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MINISTERIO DEL AIRE 

Decreto 102511967. de 20 de mayo, por el que se pro
mueve a , emploo de General de División del Ejército 
del Aire al General de Brigada del Arma de Avia
ción. Servicio de Vuelo, don Enrique de la Puente 
Bahamonde 

Decreto HJ :J6!l967, de 2ú de mayo, POI el que se pro
mueve al empleo de General de · Brigada del Arma 
de AVlac;ón, Servicio de Vuelo, al Coronel de dicha 
Arma y Servicio don Andrés Asensi Alval'ez-Arenas. 

Decreto lO:J7 / 1967. de 2ú de mayo, por el que se nombra 
Jefe de la Aviación de Transporte y Jefe de! Sector 
Aéreo de Albacete al General de Bn gada del Arma 
de AviacIón. Servicio de Vuelo. don Fernando Mar
tínez Vara de Rey y Córdova Benavente. 

Decreto 102111l967, de 20 de mayo. por el que se nom
bra Jefe ' del Sector Aéreo de Valladolid al General 
de Brigada del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo. 
don Francisco Alonso Pimentel. 

Decreto 1029/ 1967, de 20 de mayo, por el que se nombra 
Segundo Jefe de la Region Aérea Central al Gene
ra1 de División del Ejército del Aire don Emilio Jic 
ménez-Uga:r te y Millas. 

Decreto 1030/ 1967. de 2ú de mayo. por el que se dis
pone .que el General de División del Ejército del Aire 
don José Ibor Alaix pase al Grupo «B», 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Orden de 25 de abril de 1967 sobre prórroga en jubi
lación de don Rafael Font de Mora y Lloréns. 

Orden de 13 de mayo de 1967 por la que se modifica 
el a rtículo segundo de la Orden de 17 de febrero 
de 1965 Por la que se ctmcedla a la Empresa «Sucesor 
de Reptiles» el régimen de reposiCión con franqui
cia para Ja. importación de productos curtientes por 
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exportación de pieles de cordero curtidas, tefíldas y 
acabadas. para. confección y guanterla prt'\lÍamente 
realizadas. . 

Instituto Español de Moneda Extranjera.-Mercado de 
divisas Cambios de cierre al dla 19 de mayo de 1967. 

Billetes de Banco Extranjeros.-Cambios que regirán 
para. la semana del 22 al 28 de mayo de 1967. salvo 
aviso en contrario. 

MINISTERIO DE INFORMACIÓN Y TURISMO 

Orden de 14 de abril de 1967 por la que se aprueba el 
Plan de Promoción TurlstlCa presentado por don 
Ricardo Mar iana Mariñelarena para la urbanización 
«Cesalpi na», en los términos muniCipales de Santa 
Coloma de Cervelló y Torrellas de Llobregat, pro
vincia de Barcelona. 

Orden de 9 de mayo de 1967 por la que se modi
fican los articulas segundo, quinto y sexto de la 
de 22 de diciembre de 1964 que estableció el sis
tema de control de los rendimientos de las pe1lculas 
que se exhiban en Espafía. 

Resolución de la Subsecretaria de Turismo por la 
que se anuncia convocatoria de becas para los alum
nos de las enseñitIlzas t.uristicas y hosteleras para 
el curso académico 1967-68 y se dictan las nonnaa 
que han de regular el concurso. 

ADMINISTRAOION LOCAL 

Resolución de la Diputa;ción Provincial de Alicante 
por la que se hace pÚblica la composición del Tribu
nal calificador del concurso restringido convocado 
para cubrir una plaza de Jefe de NegOCiado de la 
Escala 'Técnico-Administrativa General. 

Resoiucion del AyuntamIento de Sevilla por la que sé 
aplaza el comienzo de las oposiciones para proveer 
nueve plazas de Médicos de la Beneficencia Muni
cipal. 
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1. I)isposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

INSTRUMENTO de Ratificación del 111 Convento 
Internacional del Estaño. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL, 
GENERALisIMO DE LOS E,rtRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el Representante de Espafía en Londres firmó 
el día 29 de diCiembre de 1965 el nI Convenio Internacional 
sobre el Estaño, . .l!uyo texto certificado se inserta seguidamente: 

Los Gobiernos contratantes reconociendo : 

a) Que los convenios sobre produc~s básicos, al contribuir 
a asegurar la estabilización a corto plazo de los precios y el 
desarrollo constante a largo plazo de los mercados de productos 
primarios, pueden ayudar considerablemente al crecimiento eco
nómíco, especialmente de los países productores en desarrollo; 

b) La importancia de la cooperación continua entre los 
paises productores y los paises consumidores, dentro del marco 
de un convenio internacional sobre productos básicos PaTa con-
tribuir a resolver los problemas relativos al est:¡.fio; . 

c) La excepcional 'lmportancia que el estafio tiene para 
gran número de paises que dependen mucho de la existencia · 
de condiciones favorables y equitativas para la producción, el 
consumo o el comercio de ese producto ; 

d) La necesidad de proteger y fomentar la buena marcha y 
el crecimiento de la industria del estaño, especialmente en los 
paises productores en desarrollo, y asegurar asi suministros 
suficientes de estafio pars Salvaguardar los intereses de los 
consumidores en los paises Importadores; . y 

e) La Importancia que para los, países productieres tiene 
el mantenimiento y la ampliación de su poder adquisitivo im
portador; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTícULO 1 

Objetivos 

Los Objetivos del presente Convenio son: 

a) Fa-cilitar un ajuste entre la producció~ y el consumo 
mundial de estafio y atenuar las graves dificultades que po
drian producirse a conSeCuencia de un excedente o de una es
casez de estafío; 
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b) Evitar fluctuaciones excesivas en el precio del estaño; 
c). Adoptar disposiciones que contribuyan a; mantener e in

crementar los ingresos de las exportaciones p'e estaño, espe
cialmente los de los países productores en desar~ollo, contri
buyendo así a facilitar a tales países recursos para un creci
miento económico ¡ un desarrollo social acelerados, teniendo 
en cuenta a la vez los intereses de los consumidores en los paises 
importadores ; 

d) Asegurar condiciones que contribuyan a lograr una tasa 
dinámica y ascendente de producción de estaño a base de in
gresos remunerativos para los productores, que aseguren un 
suministro suficiente de estaño a precios equitativos para los 
consumidores y que contribuyan a proporcionar un equilibriO 
a largo plazo entre la producción y el consumo ; 

e) Evitar o atenuar un estado extenso de desempleo o de 
subempleo y otras dificultades graves que pudienm resultar 
debido a desajustes entre la oferta y la demanda de estaño ; 

f) En caso de que se produzca o se prevea una grave es
casez de estaño, tomar medidas paTa asegurar el aumento de la 
prodUCCión de estaño y una distribución justa del estaño metal 
a precios equitativos ; 

g) En caso de que se produzca o se prevea un grave exce
dente de estaño, tomar medidas para mitigar las graves dificul
tades que podrían suscitarse en los países productores; 

h) Examinar las ventas de existencias de estaño no comer
ciales por los gObiernos y formular los criterios aplicables a 
dichas ventas que eliminen ' cualesquiera incertidumbre y difi
cultades que pudieren plantearse; . 

i) Hacer 10 necesario para mantener constantemente en 
estudio los prOblemas a corto plazo y a largo plazo de la indus
tria mundial del estaño ; 

j) Ma;ntener bajO revisión la necesidad de desarrollar nue
vos yacimientos de estaño y la de proteger los presentes yaci
mientos contra mermas inútiles o abandonos· prematuros ; 

k) Estimular una participación más amplia en las organi
zaciones que se dedican a investigaciones a fin de fomentar 
el consumo del estaño ; 

1) Continuar la labor del Consejo Internacional del Estaño 
desarrollada bajo el P):imero y el SegundO Convenios Interna
cionales sobre el Estaño. 

ARTÍCULO II 

D efinici o nes 

P ara los fines del presente Convenio: 

«Estaño» significa estaño metal, estaño refinado o el conte
nido de estaño de los concentrados o del mineral extraido del 
yaCimiento natural. Para los fines de esta definición se cons\
derará que «mineral» no incluye : a) el material extraído de la 
masa mineral para otro propÓSito que el de su depuración y 
b) el material descartado durante el proceso de depuraciÓn. 

«Estaño metal» significa estaño refinado de buena calidad 
comercial con una ley no inferior a 99,75 por 100. 

«Reserva; de estabilización» significa la reserva establecida 
y mantenida conforme a las disposiciones de los artículos X 
y XI de este Convenio. 

«Estaño metal en poden), cuando se usa con relación al 
estaño en poder de la reserva de estabilización, incluye el me
tal adquirido para dicha; reserva pero que todavía no ha sido 
recibido por el Gerente de la misma y excluye el metal vendido 
procedente de esa reserva pero que el Gerente no ha entregado. 

«Tonelada» significa una tonelada larga de 2.24Q libras in
glesa;s (1.016 kgs.). 

«Exportaciones netas» significa la cantidad' exwrtada en 
las circunstancias expuestas en la primera parte del anexo C 
del presente Convenio menos la cantidad importada con aTre
'glo a 10 dispuesto en la segunda parte del mismo anexo. 

«País participante» significa, según pueda requerirlo el con
texto, el gobierno de un país que h a ratificado, aprobado o a-cep
tado el presente Convenio o 1:-a notificado su int ención de rati- . 
ficarlo, aprobarlo o aceptarlo o que se ha adherido al mismo 
en su propio nombre para todos sus territorios o parte de ellos 
o en nombre de un país o un territorio o de unos países 
o unos territorios con respecto a los cuales esté facultado para 
contraer tales compromisos o el gobierno de un pais o territorio 
o de unos países o unos t erritorios en cuyo nombre se ha de
clarado la participación por separado, en conformidad con el 
aTtículo III o con el artículo XXV del presente Convenio, o el 
propio país o territorio o los propios paises o territorios. 

«País productor» significa un país participante que en su 
instrumento de ratificación, aprobaCión, aceptación, notifica
ción o adhesión, se haya declarado país productor, o bien que 

en el instrumento respectivo haya sido declarado palS pro
ductor 

«Pais Consumidor» significa un pais participante que en su 
. instrumento de ratificación, aprobaCión, aceptación notifica
ción o adhesión, se haya declarado' pa.ís consumidor, ~ bien que 
en el instrumento respectivo haya sido declarado paíS con
sumidor_ 

«País contribuyente» significa . un país participante que ha 
contribuido ·a la reserva de estabilización. 

«Mayoria simple» significa una mayoría de los votos emiti
dos por los paises p!tTticipantes, contados globalmente. 

«Mayoria repartida Simple» significa una mayoría de los 
votos emitidos por los países productores y una mayoría de los 
votos emitidos por los países consumidores, contados por ' se
parado. 

«Mayoria repartida de dos tercios» significa una mayoría de 
dos tercios de los votos emitidos por los países productores y 
una mayoría de dos tercios de los votos emitidos por los paises 
consumidores, contados por separado. 

«·Entrada en vigor» significa, salvo cuando la expreSión se 
encuentra calificada, la entrada en vigor inicia-l del presente 
Convenio, independientemente de que dicha entrada en vigor 
sea provisional, conforme al párrafo 4 del artículo XXIV, o defi
nitiva, conforme al párrafo 3 del mismo artículo. 

«Período de control» significa un período así declarado y 
para el cual se ha fijado un monto total de exportaCiones auto
rizadas. 

«Trimestre» significa un trimestre civil que empiece elI de 
enero, elIde abril, elIde julio o el 1 de octubre. 

ARTiCULO III 

Categoría d e los paises 'TKwticipantes 

1. En su instrumento de ratificación, aprobación o acepta
ción o en su notificación de la intención de ratificar, aprobar 
o aceptar, depOSitados con arregló a lo dispuesto en el articulo 
XXIV, o en el instrumento de adhesión, depositado con arre
glo a 10 dispuesto en el artículo XXV, cada Gobierno Contra
tante declarará que desea participar en el presente Convenio 
en calidad de pais productor o en calidad de país consumidor. 
Cuando un Gobierno Contratante haya ratificado, aprobadO, 
aceptado o notificado su intención de ratificar, aprobar o acep
tar el presente Convenio, o se haya adherido al mismo, podrá 
declarar en su instrumento de ratificación, aprObación, acepta
ción, notificación o adhesión, o en cualquier momento poste
rior, con arreglo y sujeción a lo dIspuesto en el párrafo 2 del 
artículo XXV, la participación por separado como país produc
tor o como paí.s consumidor, según sea el caso, de un país o 
territorio o de unos pa.íses o territorios interesados en la pro
ducción o en el consumo de estaño con respecto a los cuales 
esté facultado para contraer taies compromisos. 

2. A solicitud de un pais participante que esté considerando 
el cambio de su categoria de pais productor a país consumidor, 
o de país consumidor a país productor, según sea el caso, el 
Consejo determinará provisionalmente, tan pronto como sea 
posible, los tonelajes o porcentajes, o ambos, para dicho país, 
que reqUiera el caso. 

3. Con posterioridad a tal determinación provisional, el 
Gobierno Contratante del ' pais participante interesado podrá 
indicar al Consejo que la declaración formulada con arreglo 
al párrafo 1 ha sido enmendada a fin de obtener el cambio de 
su categoria. 

4. Después de recibir dicha declaración, el Consejo deter
minará la fecha en que los tonelajes o porcentajes provisio
nales, o ambos, según sea el caso decidídos con arreglo al pá
rrafo 2, pasarán a ser definitivos y entrarán en vigor. 

5. A partir de la fecha de entrada en vigor determinada 
por el Consejo con arreglo al pálTafO 4, el Gobierno Contra
tante interesado cesará de tener cualesqUier derechos y pri
vilegio:; y cualesquier obligaCiones establecidos en el presente 
Convenio, propios de los países de su anterior categoria y ad
quirirá todos los derechos y privilegios y estará sujeto a todas 
los obliga;ciones que' sean propioS de su nueva categoría, de 
acuerdo con el presente Convenio : 

En el entendido de que : 

a ) Si el cambio de categoria es de país productor a paíS 
consumidor, el pais que haya cambiado de categoría retendrá, 
sin embargo. sus derechos a percibir, a la termina-ción del 
presente ' Convenio, el reintegro de su· parte en la liquidación 
de .la reserva de estabilización, de conformidad con el artícu
lo XIII del mismo ; y 
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b) Si el cambio de categoría es de país consumidor a pals 
productor, las condiciones estipuladas por el Consejo para el 
país que haya cambiado serán equitativas entre el país en · cues
tión y -los demás países productores que ya participan en el 
Convenio. 

ARTÍCULO IV 

El Consejo Internacional del Esta.ño 

A. Constitución 

1. a) El Consejo Internacional del Estaño (denominado en 
lo .sucesivo !,l Consejo), creado en virtud del Segundo COnvenio 
InternacioI18il sobre el Estafio, seguirá en funciones para los 
fines de la administración del Tercer Convenio Internacional 
sobre el Estañ.o. con la composición, atribuciones y funciones 
previstas en el presente Convenio. 

b) El Consejo tendrá su sede en Londres. 
2. El Consejo de compondrá del Presidente y de los dele

gados de los países participantes. 
S. Cada país participante estará. representado en el Consejo 

por un delegado. Cada delegado podrá estar acompañado en 
las reuniones Clel Consejo por suplentes y por asesores. Los 
suplentes tendrán atribuciones para actuar y votar en nombre 
del delegado en ausencia de éste o en otras circunstancias es-
peciales. . 

4. a) El Consejo elegirá, por mayoría repartida de lOS ter
cio.8, un Presiderite independiente que podrá tener la naciona
lidad de uno de los pa:ises participantes. La elección del Presi
dente se consíderará en la primera reunión del Consejo después 
de la entrada en vigor del presente Convenio. 

b) El Presidente no deberá haber tenido ninguna partiCI
pación activa en la industria o el comercio del estaño durante 
los cinco años precedentes a s\\ de~ignación y habrá de reunir 
las condiciones señaladas en el párrafo 8. 

c) El Presidente 'ejercerá sus funciones . por el penodo y 
en los término,s y .condiciones que determine el Consejo. 

d) El Presidente no tendrá voto en las reuniones del Con
sejo. 

5, El .Presidente dirigirá las reuniones del Consejo y será 
responsable ante éste de la administración y aplicación del pre
sente Convenio d e conformidad con las deCIsiones del Consejo. 

6. J¡;l Conseja elegirá anualmente dos Vicepresidentes, uno 
entre loS delegados de los paises productores y otro entre los 
delegados de los países consumidores. Mientras un Vicepresidente 
desempeñe las funciones de Presidente del Consejo tendrá las 
facultades y obligaciones del Presidente, a: menos que el Con
sejo decida otra cosa. Cuando un Vicepresidente desempeñe 
las f1,1Uciones de Presidente no podrá participar en la votación, 
pero podrá designar a otra persona para que ejerz,a el derecho 
de voto de su deleg'ación. 

7, a;) El Consejo nombrará un Secretario y un Gerente de 
la reserva de estabilización (denominado en lo sucesivo el Ge
rente) creada de conformidad con ' el articulo X y fijará los 
términOS y condiciones de empleo de estos dos funcionarios. 

, b) El Consejo fijará las funciones del Secretario y podrá 
dar in.strucciones al Presidente sobre la forma en que el Ge
rente ba de cumplir las funciones señaladas en el presente 
Convenio y aquellas otras que el Consejo considere oportuno 
fijarle. 

, c) Estos funcfonarios seran responsables del desempeño de 
sus funciones, en primer lugar, ante el Presidente y dispondrán 
del personal que el Consejo estime necesario. El método de 
nombramiento y los términos . y condiciones de emplea de este 
personal deberán ser aprObados por el Consejo. 

8. Él Presidente, el Secretario, el Gerente y el personal 
no deben tener ningún interés financiero en la industria-' ni 
en el comercio del estaño y deben liquidar cualquier interés que 
tengan. Tampoco ' solicitarán ni aceptarán instrucciones, en lo 
que respecta a sus funciones y obligaciones, de ningún gobier
no ni de ninguna persona o autoridad que no sea el Consejo 
o la persona que actúe en su nombre con arreglo a lo dispuesto 
en este Convenio. ' 

9. Ninguna información relativa a la aplicación o administra
ción del presente Convenio será revelada por ningún funciona
rio o empleado del Consejo, salvo cuando el Consejo lo autori
ce para; ello o cuando sea menester para el buen desempeño de 
sus funciones con arreglo al presente Convenio. 

B . Reuniones 

10. a) El Consejo se reunirá . por lo menos cuatro veces 
al año. 

b) Las reuniones serán convocadas. a petición de cualquier 
país participante o con arreglo a lo est ipuladp en el presente 

Convenio, por el Presidente, o, en caso de inClllPacidad del Pre
sidente. por el Secretario. El Presidente podrá también convo
car- reuniones cuando lo juzgue oportuno. 

c) A menos que el Consejo decida otra cosa, las reuniones 
se celebrarán en la sede del Consejo. Excepto en el caso de reuma
nes COUlVOCadas con arreglo a.l artículo XII, la. convocación de 
cada. una de ellas será notificada con un mi:nimo de siete día3 
de antelación. 

H. En cada reunión del Consejo, los delegados que reúnan 
dos tercios del tata.! de los votos de todos los países productOres 
y dos tercios del total de los votos de todos los países consumi
dores constituirán conjuntamente quórum, en la inteligencia. de 
que, t i para cualquier reunión del Consejo no se ha alcallZado 
el quórum wriba indicado, se convocará a una. nueva reunión 
dentro de un plazo mínimo de siete días, en la cual los delegadOS 
que tengan más de 1.000 votos forma.rán conjuntamente quórum. 

12. CUaaquier país par,tic1pante podrá autorizar a otro pa.fs 
participante a representar sus intereses y a ejercer su derecho 
de voto en una reunión del Consejo, siempre que la autorización 
se haya otorgado a satisfacción. del COnsejo. 

C . Ststemas de votación 

13. Los paises productores tendrán en conjunto 1.000 votos, 
que serán distribuidos en1il-e ellos, de manera qUe cada pMs pro
ductor reciba cinco votos inici.aJ.es y además una par,te alicuota 
lo más aproximada posible a la proporción existente entre el 
porcentaje de ese país, tal como figura en el anexo A, o tal 
como se pUblique de tiempo en tiempo, con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 10 del artículo VII, y el total de los porcentajes de 
todos los países productores. 

14. Los paises consumidores tendrán en conjunto 1.000 votos, 
que serán distribuidos entre ellos de manera. que cada uno de 
los paises con.sumidores reciba. cinco votos iniciales y, además, 
una parte alícuota lo más a.proximad'a pos~ble a la proporción 
existente entre el tonelaje de este país tal como figura en el 
anexo B y el tonelaje total de todos los países consumidores. 

Quedando entendido que: 

a) Si el número de paises con.sumidores es l?urperior a 30, el 
número de votos iniciales asignado a cad'a país consumidor será 
el mayor número entero p98ible de acuerdo con la dispOSición 
de que el total de todos los votos iniciales de todos los países 
consumidores no exceda de 150; 

bl Si un pá.¡s cualqUiera no enumerado en el anexo B ra,. 
tifica. aprueba, acepta o notifica su intención de ratijicar, apro
bar o de aceptar el presente Convenio, o se adhiere al mismo 
como pais consumidor, o ha declarado un cambio en su catego
ria de país productor a país consumidor con arreglo al párra
fo 3 del artículo IrI del presente Convenio, el Consejo deter
minará y pUblicará el tonelaje para dicho país. Este tonelaje 
surtirá efecto en la fecha que decida el Consejo para los fines 
de este artículo, como si sé tratara de los tonelajes que fig'uran 
en el anexo B; 

cl El Consejo podrá enmendar en su primera reunión el 
anexo B y publicará el anexo revisado, que surtirá efecto inme
diatamente para los fines del presente artículo; 

d) En las reuniones que se celebren durante el segundo tri
mestre de cada año civil, posteriormente. el Consejo revisará 
las cifras del consumo de esta.ño de cada país consumidor 00-
rrespondientes a los tres afios civiles anteriores y publicará los 
tonelajes revisados para cada. pais con.sumidor a base de los pro.
medios de tales cifras de consumo, surtiendo efecto taJes tone
laJes el día 1 de julio siguiente para los propósitos de este ar
tículo como si se trata.ra de los tonelajes que figuran en el 
anexo B. 

15. Ningún pais participante tendrá más de 450 votos. 
16. En ningún caso se asignarán votos fraccionados. 
17. CUando, como consecuencia de que uno o varios países 

que figuran en el anexo A o en el anexo B dejen de ratificar, 
aproba,r o aceptar el presente Convenio, o de notificar su inten
ción al respecto, o por aplicación de las disposiciones de los 
párrafos 13 y 14 del presente artículo, o de los artículos V, X, 
XIX, XX, XXI, XXII o XXIV, o a raíz.de un cambio en la ca
tegoría de un paíspartioipante con arreglo al artículo IIr, el 
total de los votos de los países consumidores o de los paises pro
ductores sea inferior a 1.000. el resto de los votos será repartido 
entre los demás paises productores o consumidores, según sea 
el C3.'lO, en una proporción lo más aproximada pOSible a la que 
ya posean, descontados en cada C3.'lO los votos iniciales, teniendo 
en cuenta que no podrá haber votos fraccionados. 
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16. Salvo disposición en contrario, las decisiones del 'Consejo 
aerán adoptadas por mayoría repartida simple. La abstención 
no sé considerará como expresión de voto afirmativo o nega.ti
VO., Al efectuar la votación ningún delegado dividirá sus votos. 

D. . Funciones y obligaciones 

19. a) El Consejo recibirá del Presidente, cuando asi lo .so
licite, la información relativa a los h aberes y operaciones de la 
reServa de esta·billzación que considere necesaria para el ejerci
ció de sus funciones, con arreglo al presente Convertio. 

b) , El Consejo pUblicará : 

, i) Al término dí:r cada ejerCicio financiero, un'a Memoria sobre 
sus actividades durante dicho ejercicio; y 

11) Al término de cada trimestre, un estado que indique el 
tonelaje de estafio metal en poder del mismo al finalizar ese 
trimestre; 
teniendo presente que los estados o memorias a que se hace 
referencia en el presente inciso no se pUblicarán antes ' de que 
hayan transcurrido tres meses desde la terminación de los 
periodos a que se refieren, salvo que el Consejo disponga otra 
cosa.. 

20. El Consejo adoptará todilS las disposiciones adecuadas 
para facilitar la consulta y la (lOlaboración con: 

a) Las Naciones Unidas, sus órganos pertinentes y, en 
pacticuJac, la Conferenda de lilS Naciones UnidilS sobre Co
mercio y Desarrollo, así como con sus Organismos especiali
zados, y 

b) Paises no participantes que ' sean miembros de las Na· 
ci()Iles UnidilS o de sus Organismoo especializados o 9ue hayan 
5iqo partes en el Segundo Convenio Internacional sobre el Es

, tafio. 

21. El COnsejo podrá requerir de los paises participantes 
que faciliten todas la..~ info"maciones que necesite para la sa
tisfactoria administración,. del presente Convenio; y, . teniendo 
en cuenta las d isposicíoné.s del articulo XIX, los paises parti
cipantes faciUtarán en lo oosible las informaciones así soli
citjadilS. 

212. El Consejo deberá, por lo menos una vez cada trimes
tre, calcular la prodUcción y el consumo probables de estaño 
durante el trimestre siguient.e 

23. El Consejo tendrá aQuellas facultades y ejercerá aque
llas funciones que sean ne<·.e.sarias para la administración y 
aplicación del presente Convenio, incluida la facultad de con
traer préstamos paca las necesidades de la Cuenta Administra
ti'V9. prevista en el artlcuJo V 

-24. ,El Consejo podrá emprender o fomentar estudios sobre 
problemas a , corto y a large. plazo de la industria del estafio. 

25. a) El COnsejo podrá esta,blecer los comités que consi
dere ' necesarios para que le asistan en el ejercicio de sus fun
ciones. 

.b) • Aquellas facultades que pueda ejercer el Consejo por 
mayoría repartida simple podrán delegarse en todo momento 
por mayoria repartida de doo tercios a cualquier comité. El 
Oonaejo poc mayoria repartida de dos tercioo fijará el mandato 
de , tales comités y nombrará sus miembros. El Consejo podrá 
revocar en todo momento, por mayoría simple, cualquier dele
gación de facultades Que hubiera otorgado. 

-26. a) El COnsejo elaborará su propio reglamento. 
·b) Salvo que el COnsejo disponga otra cosa los comités 

del Consejo podrán elaborar sus propios reglamentos. 

E. PrivilegiOS e inmunidades 

27. En cMa país participante se otorgarán al Consejo todas 
las facilidades de cambio de divisas necesariilS para el ejerci
ciO' de sus funciones con arreglo al presente Convenio. 

28. El Consejo tendrá en cada país participante, y de con
formidád con sus leyes, la capacidM jurídica necesaria para el 
ejercicio de sus f.unciones con arreglo al presente Convenio. 

29. En cada país participante, y de conformidad con sus 
leyes, el Consejo, en la medida necesaria para el ejercicio de 
sus f.unciones con arreglo al presente Convenio, gozará de 
exención de impuestos sobre sus haberes, ingresos y demás 
bienes. 

SO. El Gobierno del pais donde se encuentre la sede del 
Consejo concederá exenciones de impuestos a lilS remuneracio
nes que el Consejo abone a ' aquelloo de sus empleados que no 
sean J?-8Cionales del país donde se encuentra la sede del Consejo. 

ARTÍCULO V 

Disposiciones financieras 

1. a) Para la administración y aplicación del presente Con
venio se llevarán dos cuentas. 

b) Los gastos administrr:o.t ivos y de oficina del Consejo, in
cluidas las remuneraciones del Presidente, del Secretario, del 
Gerente y del personal, se cargarán a una de estas cuentas 
(denominada en lo sucesivo «Cuenta Administrativa»). 

c) Todos los gastos· originados en el curso de transacciones , 
u operaciones de la reserva de estabillza¡ción, o imputables a 
estas operaciones o transacCiones, incluidos todos loo gastos de 
almacenaje, comisiones, seguros y servicios telefónicos y tele
gráficos, se sufragarán con cargo a liIS contribuciones a la 
reserva de estabilización que han de satisfacer loo paises parli
clpantes con arreglo al presente Convenio y serán cargadoo 
por el Gerente' a la otra cuenta (denominada en lo sucesivo 
ccCuenta de la Reserva de Estabilización»). 

' ¡¡ El Consejo, en su p.rimera reunión después de la entrada 
en vigor del presente Convenio: 

a) Deterlllina.rá las fechas en que haya de empeza¡r y ter
m1l1air sU ejerciCio financiero; 

b) Aprobará 100 presupuestos de las contrtbuciones y de 
los gastos de la Cuenta Administrativa para el período que 
transcurra entre la fecha de entrada en vigor del Convenio y 
el final del ejerCicio financiero. 

En lo sucesivo, aprobará presupuestos anuales análogos para 
cada ejercicio financiero. Si en Un momento dado, en el curso 
de un ejeréicio financiero, pareciere probab~e que el saldo 
existente en la Cuenta Adminis traMva no fuera suficiente para 
cubrir los gastos administrativos y de oficina del Consejo, podrá 
aprobar presupuestos suplementarios para el resto del ejercicio 
financiero 

3. A biISe d" esos presupuestos. el Consejo fijará en libras 
esterlinas la contribución a la Cuen ta Administrativa de cada 
pais participante, y este último deberá abonar la totalidad de 
su contribución a l Secretario del Consejo en cuanto reciba noti
ficación de su importe. Cada país participante abonará por 
cada voto de qUe disponga en el Consejo en el momento en 
que se fije su cont;ribución la mitad de la milésima parte de 
;a suma total requerida, en la inteligencia de que no habrá 
ningún país que contribuya en total con menos de 100 libras 
esterlinas en cualqUier ejercicio financiero. 

4 . Los pagos que los paiSes participantes hagan al Consejo 
en Virtud del presente artículo y de los artículos VE y X Y 
los pagos que haga el Consejo a los paises participan·tes en 
virtud de los articulos X, XIII Y XXIII se efectuarán en libras 
esterIinas o, a opción del país participante, en cualquier moneda 
convertible libremente en esterlinas en el mercado oficial de 
divisas de Londres. 

5. Todo pais participa,nte que no haya hecho efectiva la 
contribución a la Cuenta Administrativa dentro de los seis 
meses siguientes a la fetha en que se le haya notificado su 
importe, podrá ser priVMO por el Consejo de su derecho a 
~oto en las reuniones del mismo. En el caso de que dicho país 
no haya abonado el importe de su contribución en un plazo 
de dOCf' meses a contar desde la fecha de noti,ficación, el COn
seio podrá privarle de todos los demás derechos que le otorga 
el presente Convenio. incluida una fracción de sus derechos 
de partiCipación en la liqUidación de la reserva de estabilización 
según los térmmos del artículo XIII. equivalente a la contri
bución no satisfecha; queda ndo entendido que si el país inte
resado satisface sus contribuciones atrasadas. el Consejo le 
reintegrará el ejerCicio de los derechos de que haya sido privado 
con arreglo a este pári'afo. 

6. El Consejo publicará, a la mayor brevedad pOSible des
pués de terminado cada ejerCicio financiero, estados certificados 
de la Cuenta Administrativa y de la Cuenta de la Reserva 
de Estabilización, quedando entendido, sin embargo, que el 
estado de cuentas de la reserva de es tabilización no se pUbli" 
cara sino despUés de transcurridos tres meses desde la fecha 
en que termine el ejerCicio financiero correspondiente. . 

7. El Consejo no será responsable de los gastos de los dele
gados al Consejo o a los comités del COnsejo, ni d e los gastos 
de sus suplentes y asesores. 

ARTícULO VI 

Precios minimo y máximo 

1. Para lOS fines del prf'-sente Convenio se establecerá un 
precio minimo y un precio máximo para el estafio metal. 
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;¿ Los precios máximo y mínimo iniciales serán los precios 
máximo y mínimo. respectivamente, vigentes con arreglo al 
Seguncto Convenio a la fecha de terminación del dtado Convenio. 

3. La escala entre -los precios máximo y minimo será divi
dida en tres sectores El Consejo podrá en toda reunión decidir 
los ' límites de cada uno o de alguno de ~chos sectores. 

4 a) El Consejo, ,en la primera reunión que celebre des
pués de la entrada en vigor del presente Convenio y posterior
mente de tiempo en tiempo o según lo dispuesto en el articu
lo XII examinanl. si los precios minimo y., máximo son 
apropiados para alcanzar los Objetivos del presente Convenio 
y podrá revisar uno de estos preciOS o ambos. . 

b) Aa hacerlo, el Consejo tendrá en cuenta las tendencias 
corrientes de la p,roducción y el consumo de estaño, ljl. capa
cidad de producción existente, la med,ida en que el precio 
corriente es apropiado para mantener una futu.a capacidad 
t;>roductiva suficiente y cualesquiera otros factores pertinen:tes. 

5, El Consejo pUblicará a la mayor brevedad posible los 
precios máximo o mi:nlmo revisádos, Inclusive los preciOS provi
sionales o revisados que se determinen en virtud del artícu
lo XII y cualquier división revisada de la escala de precios. 

ARTícULO VII 

Control de las exportaciones 

1. De tiempo en tiempo, y de conformidad ,con las disposi
ciones del presente artículo, el Consejo determinará las canti
dades de esta,ño que pod'rán exportar los países productores. 

2. a) Después de examinar los cálculos de la producCión 
y consumo hechos con ail'reglo a lo dispuesto en el pál'rafo 22 
del articuló IV, y lAmiendo en cuenta la cantidad de estaño 
metal y efectivo en poder de la reserva de estabilización, la 
cantidad, disponibilidad y probable tendencia de otras reservas. 
el comercio del estaño, el precio corriente del estaño metal y 
cualesquiera otros factores pertinentes, el , Consejo podrá decla
rar un período de control y, en la misma resolución, fijar el 
monto total de las exportaciones autorizadas para este periodO 
de control. A,l determinar este monto, el Consejo deberá ajustar 
la oferta a la demanda, con objeto de mantener el precio del 
estaño meta.! entre los precios mínimo y máximo El Consejo 
proc,urará asimismo mantener disponibles en la reserva de esta
bilización cantidades d e est¡"ño metal y de numera,rio que le per
mitan rectificar cualquier desequilibrio entre la oferta y la 
demanda que pudiera producirse por circunstancias imprevistas. 

b) Los períodos de control coincidirán con trimestres, en 
la inteligencia de que en cuaJIquier ocasión, cuando la limitación 
de expor-tacionesse introduzca por vez primera durante la vi
gencia del p,resente Convenio o se implante de nuevo después 
de un intervalo durante el cual no haya regido ningun,a limi
tación de exportaciones, el Consejo podrá declarar como período 
de control CUalquier período no mayor de cinco meses ni menor 
de dos que expire el 3'1 de marzo. el 30 de junio, el 30 de 
septiembre o el 31 de diciembre. 

c) La limitación de las exportaciones conforme al presente 
Convenio en cada período de control dependerá de la decisión 
explícita del Consejo para el período de control en cuestión 
y no se impondrá tal limitación en ningún período, salvo que 
el Consejo lo declarare período de control y fijare un monto 
total de exportaciones autorizadas con respecto al mismo. 

d) El Consejo no decJ¡arará ningún período de control a 
no ser que considere que la reserva de estabilización va a dis
poner probabl'emente de un mínimo de 10.()00 toneladas de esta
ño metal a principios de ese período; en la inteligencia de que: 

1) Si se declara un periodo de control por primera vez des
pués de un intervalo durante el cual no haya habido limitación 
de las exportaciones, la cifra para los fines de este párrafo 
será de 5.000 tonelad'as; y 

ii) El Consejo, por mayoria repa.r,tida ~e dos tlercios, podrá 
reducir la cantidad requerida de 10,000 toneladas o de 5.000 
toneladas, según sea el caso, con respecto a cualquier período. 

e) Todo monto total de exportaciones autorizadas que en
tirare en vigor no cesará de regir durante el período al curu 
se refiere por la mera razón de que las existencias de la reserva 
de estabilización lleg,aren a ser menores que la can,tidad mínima 
de estaño nietal requerida en vir,tud del inciso d) anterior o 
que cualqUier otra cantidad que se hubiere fijado en su lugar 
conforme al mismo inciso. 

f) El Consejo podrá declara.r períodos de control y fijar 
los montos totales de exportaciones autorizadas a pesar de 
la restricción o suspensión de 1-as operacione~ de la reserva de 

estabiilización conforme a 10 dispuesto en el párrafo 6 del ar
tícuJo XI o en el párrafo 3 del artículo XII. 

g) El Consejo podrá revisar cualqUier monto total de e~por
taciones autorizadas previamente fijado con arreglo al inciso a) 
de este pán'afo, en la inteligencia, sin embargo, de que el 
monto total de J.as exportaciones autorizadas no se podrá redu
cir durante el periodo de conkol a que se refiere. 

h) Cuando, con arreglo a las disposiciones del presente 
párrafo, el Consejo haya. declarado un periodo de con.tcol y 
haya fijadO el monto total de exportaciones autorizadas con 
respecto a rucho periodo, el Co~jo podrá al mismo tiempo 
invitar a todo pa.is consumidor que sea a la vez un país pro
ductor de estaño procedente de minas dentro de su territorio 
o territorios, a que aplique durante dicho periodo a la restric
ción en sus exportaciones del estaño derivado de tal producción 
que el Consejo ' y el país in,teresado puedan considerar apro
piada, 

3, No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, S1 en vir,rud 
del Segundo Convenio Internaciorial sobre el Estaño se hubiere 
fijado un monto total de exportaciones autorizadas para el 
último trimestre de dicho Convenio y el mismo '!yguiere en 
vigor a la expiración del mismo, entonces: 

a) Se juzgaoá que se ha declarado un periodo de control 
que empieza a la entrada en vigor de este, Convenio, con arreglo 
al mismo; y 

b) El monto total de las exportaciones autorizadas para 
taJI período de control será a una tasa proporcional a la que 
se hubiere fijado en vir,tud del Segundo Convenio para el ú1timo 
trimestre del mismo, hasta que el Consejo 1-a ' revise deconfor
midad con las disposiciones del t;>resente articulo. 

Teniendo presente que si en la fecha de entrada en vigor de 
este Convenio las exisrencias de estaño metal en la reserva de 
estabilización son infei:iores a 10.000 toneladas, el Consejo exa.
minará la situación en su primera reunión, y si no llegare a 
una decisión sobre la continuación de ' la limttaclón de las 
exportaciones dicho período dejará de ser un periodo de control. 

4 Ell monto totaI de las exportaciones autorizadas para 
. cada período de control será repar,tido entre los paises produc

tores proporcionalmente a los porcentajes que figuran en el 
anexo A, o proporcionaJmente a los porcentajes que figuran 
en cualquier cuadro de porcentajes modificados que pueda. 
pUblicarse con arreg'lo a lo dispuesto en el presente Convenio, 
y la cantidad de estaño así computada para un pais y mi 
períodO de control determinados constituirá el mon,to de las 
exportaciones autorizadas para ese país durante dicho período 
de control, 

5 Si después de la entrada. en vigor del presente Convenio 
algún país lo r8ltifica, lo aprueba, lo acepta o notifica su 
intención de ratificarlo, aprObarlo o aceptarlO', o se adhiere 
a él en calidad de país productor, o ha declarado un cambio 
en su categoría de país consumidor a pais productor de confor
midad con el párrafo 3 del articulo ID del presente Convenio, 
el Consejo, tras señalar el porcentaje que le corresponda, deter
minará de nuevo los porcentajes que correspondan a todos 
los demás países productores participantes en proporción a 
sus porcentajes corrientes. 

6, a) El Consejo revisará los porcentajes asignados a. los 
paises productores y los determinará de nuevo de conformidad 
con el anexo G del presente Convenio. Salvo en el caso 'del 
primer reaj-uste, qUe se .hail'á en la primera reunión del Con
sejosejo, el porcentaje correspondiente a un país productor no 
se reducirá durante ningún período de doce meses en más de 
una décim,a parte del porcentaje que le hubiere correspondido 
al comenzar dicho período. ' 

b) En cuaJlquier acción que se proponga adoptar de confor
midad con las disposiciones del anexo G, el Consejo prestará 
la debida atención a las circunstancias que CUalquier pais pro
ductor haya calificado de excepcionales' y podrá suspender o 
mod-ificar .la plena aplicación de esas disposiciones por mayoria 
repartida de dos tercios. 

c) El Consejo podrá modificar, de tiempo en tiempo, las 
disposiciones de! anexo G por mayoria repartida de dos tercios, 
y las enmiendas que decida tendrán la misma validez que si 
estuvieran incluidas en dicho anexo. 

d) Loo porcentajes obtenidos según el procedimiento ~1la
bJecido en este párrafo se publicarán y surtirán efecto el primer 
d,ía del trimestre siguiente a la fecha en que el Consejo tome 
la decisión, en sustitución de los porcentaJjes que figura.n en 
el anexo A. 

7. a) No obstante lo dispuesto en el párrafo 4, el Consejo, 
con el consentimiento del país productor interesado, podrá. 
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,educir del monto total de las eXPOl'ta.c1ones autorizadas la 
parle que corresponde a dicho país y distribuir la cantidad a.s1 
deduCida. entre el resto de los productores, en proporción con 
los poI'centajes correspondientes a cada. uno de ellos o, si las 
cÍl'cunstancias lo exigieren, en otras proporciones. 

b) Se considerará, para los fines de este articUilo, que la 
ca.ntidad de estaño determ.iIlada de colifortnidád con las d1spo
siciones del inciso a) de este párrafo para cada país productor, 
dw-e.nte un periodo cualquiera. de control, constituye el monto 
de exportaciones autorizadas para ese país durante el citado 
periodo de conteo!. 

8. a) Si dw-a.nte un determmado periodo de control, un 
pa.1s productor esbima que probablemente no estará en condi
ciones de exportar la cantidad de estaño que le corresponde 
en virtud del monto de sus exportaciones autorizadas para dicho 
periodo de control, tendrá la obligación de enviar una declacar 
ción en este seIlItido al Consejo a la mayor brevedad posible, 
y en todo caso, dentro del mes civil siguiente a. la fecha. en que 
haya. entrado en vigor tal monto de exportaciones aUtorizadas. 

b) En Cá&> de que el Consejo haya recibido una. declaca.ción 
en este SOO!tido o considere que un país productor cualquiera 

. no estará probablemente en condiciones de exportar durante 
un determmado periodo de control la cantidad de estaño que 
le corresponde en virtud del monto de sus exportaciones autori
~adas para dicho periodo de (X)ntrol, el Consejo podrá aumentar 
el monto total de laS exportaciones autorizadas para ese periodo 
de control en una cantidad que, a su juicio, garantice que el 
monto total de exportaciones autorizadas será efectivamente 
expOrtado. 

9. a) Las exportaciones netas de estaño de cada paíS pro
ductor durante cada período de control se limitarán al mo
mento de exportaciones autorizadas para dicho país durante el 
mencionado período de control, salvo lo que el presente artículo 
dispone de otro modo. 

b) Si no obstante lo ddspuesto en el inciso a) de este pá
rMio; las eXpOl"ta.ciones netas de estaño de un país productor 
durante cualquier periodo de control excedieren en más de 
un Ó por 100 de su monto de exPortaciones autorizadas para 
ese periodo, el Consejo podrá reclamar al país interesado una 
contl'ibuclón adicional a la reserva de estabilización no supe
rior a la cantidad excedente. Esa contribución se efectuará en 
estaño metal o en numerario o en las proporciones de estaño 
metal y numerario que decida el Consejo y antes de la fecha 
o fec.h.a.s que el Consejo fije. De decidirse que una parte de 
la contribución se aporte en numerario, esa parte se calculará 
al preclo m1nimo vigente en la fecha de la entrada en vigor 
del presente Convenio. De decidkse que una parte de la. con
.tribuclÓIl se aporte en estaño metal, esa parte no será adIcio
nal, sino qUe se considerará incluída en el monto de las expor
taciones autorizadas del país interesado para. el período de con
teol d,urante el cual se aporte la contribución. 

c) Si no obstante lo ruspuesto en el inciso a) de este pá
rrafo el conjunto de las exportaciones netas de estaño de un 
pWs Pl'oductor durante cuatro periodos de control consecutivos, 
inc1liyendo, si' corresponde, el periOdo de control mencionado 
en el inciso b) de este párrafo, fuere superior en más del 1 por 
100 al conjunto de sus montos de exportaciones autorizadas 
para dichos per1odos, el monto de las exportaciones autórizadas 
de dicho pals durante cada uno de los cuatro períodos de con
t:4'ol subsiguien'tes podrá ser reducido en una cuarta parte del 
conjun,to del tonelaje excedente o, si el Consejo así lo decide, 
en una fracc1ón mayor, pero que no exceda la mitad de dicho 
tonelaje. Esta reducción surtirá efecto en y a partir del periodo 
de control siguiente a aquel durante el cual el Consejo tomare 
1:a decísión. 

d) Si después <te cualesquiera de dichos cuatro periOdos de 
control consecutivos (durante los cuales el conjunto de las ex
por,ta.clones netas de estaño de un país excediere el monto de 
sUs expor,taciones autorizadas, según se prevé en el inciso c) 
de este párrafo) , el conjunto de las exportaciones netas de 
estaño de ese país duran·te otros cuatro futuros periodos de 
'control consecutivos, que no comprenderán ningún periodo de 
control cubierto por el inciso c), fuere superior al conjunto 
de los montos exportables autorizados para esos cuatro periO
dos de conteol, el Consejo, además de reducir el monto de las 
exportaciones autorizadas de dicho país, de conformidad con 
lo dispuesto en el InCiso c), podrá suspenderle una parte, que 
lia primera vez no podrá ser superior a la mitad, de su derecho 
a participar en la liquidación de la reserva de estabilización. El 
Consejo podrá rest!tuir al citado país la parte de los derechos 
que le hayan sido &1lSpeIld-idos de esta manera en cualquier 
momento y en los términos y cond-iciones que decida. 

e) Un pa.ís que haya exced1do el monto de sus expor,taciones 
autorizadas de estafio y cualquier otro monto autorizado en 
v.k,tud de las disposiciones de este acticulo, tendrá la obligación 
de toma.r medidás efectivas, a la. mayor brevedad posible, para. 
subsanar la infracción del presente Convenio. El Consejo, al 
adoptaa.- tina decisión con aueg¡o a este párrafo, tendrá en 
cuenta el hecho de no haber tomado tales medlidás o la demora 
en hacerlo. 

10. a) Siempre que por motivo de la determinación o mo
dificación de los porcentajes de un país productor o por retiro 
de un país productor, la suma de los porcentajes cese de ser 
igual a ciento, el porcentaje de cada uno de los demás paiseS 
productores se ajustará proporcionalmente de forma que pec
mita elevar de nuevo a cien el total de los porcentajes. 

b) El ConsejO procederá a pUblicar a la mayor brevedad 
posible el cuadro de porcentajes revisados que, paca los fines 
del conkol de exportaciones, entrará en vigor . a par1tir del pri
mer <Ma del período de control siguiente a aquel en que se haya 
tomado la decisión de revísar los porcentajes. 

11 Para el mejor cumplimiento y aplicación del presente 
articwo, totlo país productor adoptará las medidás que juzgue 
necesarias a fin de que sus exportaciones correspondan lo más 
exactamente posible al 'monto de sus exportaciones autorizadas 
para cada períodO de control. 

12. Para los fines del presente articulo, el Consejo podrá 
deciddr que las exportaciones de estaño de cualqUier país pro
ductor comprenderán el contenido de estaño de cualqUier m~ 
teriad derivado de la producción minera del país de que se trate. 

l3 . En el caso de los paiseS que figuran en el anexo C se 
consideracá que el estaño ha sido exportado si se han cum
pJido las formalidades indicadas en dicho anexo junto al nom
bre d'el país en cuestión. entendiéndose que: 

a) El Consejo podrá enmendar de tiempo en tiempo .0 dis
puesto en el anexo C con el asentimiento del país Interesado 
y estas enmiendas surtirán efec,to como si estuviesen inclUídM 
en dicho anexo. 

b) Si de cualquier país pr~uctor se exportare estafio por 
algún método no prevísto en el anexo C, el Consejo decidirá 
si dicho estaño se considerará expor·tado para los fines del 
presente Convenio y, en caso afirmativo, el momento en que 
considerara que se ha efectuado dioha exportación. 

14. Para los fines de los incisos b) , c) y d) del párrafo 9 
se considerará a partir de la entrada en vigor del presenU; 
Convenio, que todo período de ' control con respecto al cual. se 
haya fijado un monto total de exportaciones autorizadas con 
arreglo al pálr,rafo 2 del artículo VII del Segundo Convenio, 
así como toda sanción impuesta con arreglo al al",tículo VII del 
Segundo Convenio, ' han sido fijados o impuestos de acuerdo 
con el presente artículo. 

ARTÍCULO VIII 

Exportaciones especiales 

1. En cualquier momento al declarar un periodo de con.trol, 
el Consejo, si considera que se cump~en las condiciones esta
blecidas en el anexo D podrá por mayoría repartida de dos 
tercios autoriz3.Jr la exportación (denominada en lo sucesivo 
exportación especial) de una cantidad determinada de estaño 
además del monto de exportaciones autorizadas mencionado en 
el párrafo 4 del ar1tículo VII 

2. El Consejo mediante una mayoria reparotida de dos ter
clos podrá imponer aquellas condiciones que juzgue necesarias 
con respecto a toda exportación especial. 

3. De cumplirse las disposiciones del articulo XIV y las 
condiciones impuestas por el Consejo con arreg~o al párrafo 2, 
no se tomará en cuenta la exportación especial al aplicarse las 
disposiciónes contenidas en los párrafos 7, 8 y 9 del ar,tículo VII. 

4. El Consejo podrá enmendar en cualqUier momento me-
diante una mayoría repartida de dos tercios las condiciones 
contenidas en el anexo D, con el entendido de que dicha en
mienda será sin perjuicio de lo que haya hecho un país en 
virtud de alguna autorización concedida o condiciones ya im
puestas según el párrafo 2. 

ARTÍCULO IX 

Depósitos espeCiales 

1. Cualquier país productor podrá con el consentimien.to del 
CO!IlSejo hacer en cualquier momento depósitos especiales de 
estafio metal ante el Gerente. Ningún depósito esp~ial será 
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considerado como P3!"te de la reserva de estabilización ni es
tacá a disposición del Gerente. 

2. Un país productor que informe al Consejo de sU inten
ción de hacer un depós~to especial de est'afio metal procedente 
del proPio país, siempre que presente las pruebas que el Con
sejo pUeda requerir para identificar el metal o los concentrados 
expor,tados con él estafio metal que sea. objeto de¡ depósilto 
especial, estará a.utorizado a eX\portar dicho metal o dichos 
concentrados además de cualquier monto de exportaciones !liuto
("izadas que se le pUeda h!llber asignado con arreglo al párra..
fo 4 del ar,tículo Vil y, supedit 'ado al cumplimiento por parte 
del pa!s prodUCtor de las formalidádes del artículo XIV, no se 
aplicarán a tales exportaciones los párrafos 7, 8 Y' 9 del ar
tículo VII. 

3. El Gerente podrá aceptar los depósitos especiales única..
mente en el lugar o lugares que determine el Consejo. 

4. El Presidente notificará a los países Pa4"1tictP!lli!lrtes el 
recibo de cualquier dep~to especial. 

5. El país productor que haya hecho un depósito especial 
de estafio metal podrá retirar todo o parte de dicho depósi'to 
especial con Objeto de cubrir ~a totalidad o una parrte del 
monto de sus exportaciones autorizadas en cualquier período 
de control. En tal caso, se considerará que la cantidad retirada. 
del depósito especial ha sido expor,tad'a, para los efectos · del 
artículo ViI, en el períodO de control en que se efectúe ese 
retiro. 

6. En un trimestTe no declarado período de cont rol, cual
quier depósi·to especial permanecerá a disposición del país que 
haYa hecho el depósito, con sujeción únicamente a las dispo
siciones dfu párrafo 4 del ar,t{culo XIV. 

7. Todos los gastos que se realicen en relación con un 
depósi·to especial serán por cuenta del país que efectúe dicho 
depósIto Y el Consejo no se hará cargo de ningún gasto. 

ARTÍCULO X 

Establecimiento ae la reserva de estabi lización 

1. De conformidad con las disposiciooes del presente artícu
lo se est!llblecerá y mantendrá una reserva de estabilización. 
Los países productores aporta.rán sus contri'buciones a ella de 
conformidad con las disposiciones del párra.fo 2 . . Los paises par
ticipantes pUeden efectu&r cmtribuciones voluntarias de con
formidad con las dispOsiCiones del párrafo 7. 

2. a) Los países produotores efec·tuarán contribuciones que 
ascenderán en total al eqUivalente de 2(}.OOO tonfuadas de estafio 
metal. La mitad de esta contribución total será exigible a la 
entrada en vigor del Convenio Y. salvo lo dispuesto en el in,
ciso b) del presente párrafo, ha,brá de efectuarse en la fecha 
en que el Consejo celebre su primera reunión en virtud de este 
Convenio. En cualquier momento, el Consejo podrá determinar 
la fecha o fechas Y los p:azos en que h abrá de efectuarse la 
segunda mi.tad de la contribución total. 

b) El Consejo decidirá qué partes de las contribuciones 
que h ayan de efeotuarse en virtud de lo dispuesto en el inciso a) 
del presente párrafo serán exigibles en numerario o en estafio 
metal. Los países productores efectuarán el pago de la parte 
en numerario en la fecha de la decisión del Consejo, y el pago 
de la par1te en estaño metal a más tardar tres meses después 
de .a fecha de dich a decisión. 

3. Las contribuciones exigibles de conformidad con el pá
rrafo 2 del presente artículo podrán, con asentimiento del país 
contribuyente interesado, efectuarse mediante transferencia de 
la reserva de estabilización constituida en virtud del Segundo 
Convenio. 

4. a) Las contribuciones mencionadas en el párrafo 2 se 
divid~án proporcionalmente entre los países productores en 
relación con los pOrcentajes que figuran en el anexo A. Las 
'contribuciones volverán a dividirse proporcionalmente de acuer
do con los porcentajes revisados y determinados de nuevo du
rante la primera reunión del Consejo, de conformidad con el 
párrafo 6 del artículo VII y con las disposiCiones del anexo G. 

b) El Consejo. una vez que haya perCÍ'bido las sumas que 
se le adeuden con arreglo a esa nueva división proporcional, 
efectuará inmediatamente los pagos pertinentes a cada uno 
de los países a que se deban dichos p¡¡,gos en virtud de esta 
nue'va división proporcionaL . 

5. a) Si al entrar en vigor el presente Convenio un país 
produotor r a,tifica, aprueba, acep,ta o notifica su in'tención de 
ra,tüicar, aproball" <> acep,tar el presente Convenio, o se adhieTe 
al mismo, o en el caso de que un país consumidor haya de
C:arado un cambio en su categoría a país productor de con
formidad con el artículo In, las contri,bucio~es de ese país 

seráill determinadas por el Consejo ateniéndose al porcentaje 
que le corresponda' en el anexo A. 

b) Las contribuciones determinadas en el inciso a) del 
presente párrafo deberán efectuarse en la fecha en que se de
postte el !nsrtrumnento o en la que determine el Consejo con 
arreglo al párrafo 4 del artículo m. 

c) El Consejo podrá fijar reinltegros lliboll!libles a ~os otzos 
paises productores, los cuales no excederán en conjun,to de la 
cuantía de cualquier contribución recibida con arreglo al in
ciso a) del presente párrafo. Y si decide que estos reintegrOlS, 
en su totalidad o en parte, se abónen en estafio metal, podrá 
aplicar a dtchos rein,tegros las condiciones que juzgue neceo
sarias. 

6. a) El Consejo podrá tomar en préstamo para los pro
pós~tos de la reserva de estabilización, y bajo garantía de los 
cer:ttficados de estafio en poder de esta reser'va., la suma o 
sumas que juzgue necesarias, siempre que ~ cantidad máxima 
a que asciendan taJes préstamos y . los términos y condiciones 
en que se los concierte hayan sido aprObados por una mayoría 
de los votos emttidos por los paises consumidores Y por todos 
los . votos emitidos por los países productores y siempre que 
ningún país consumidor haya de incurrir en obligación alguna 
en relación con tales préstamos. 

b) El. Consejo, por mayoría repwtida de dos ~cios, podrá 
concertar cualesquienl, otros arreglos que estime convenientes 
para tomar fondos en préstamo en relación con la reserva de 
estabilización, teniendo presente que no se impondrá obligación 
alguna a ning\ín país participante como consecuencia del pre
sente inciso sin el consentimiento de ese país. 

7. a) Oualquier país participan,te podrá apor.tar, con el 
consentimiento del Consejo y en determinadas condiciones', que 
comprenderán las relativas al reintegro, contribuciones volun
tarias a la reserva de estabilización, en numerario, es·tafio metal 
o en ambas formas. 

b) El Presidente del Consejo dará cuenta a los paises par
ticipantes del recibo de cualquier contribución voluntaria así 
apor,tada. 

c) No obstante las condiciones que se hayan impuesto con 
arreg¡o al inciso a) del presente párrafo, el Consejo podrá en 
cualquier momento, a solicitud de un país pa4"1ticipante, rein
tegrar a dicho país la totalidad o una parte de la contribución 
voluntaria que haya aportado a la reserva de estabilización. 
Cuando este reintegro, en su totalidad o en parte, se haga en 
estafio metal. el Consejo podrá aplicarle las condiciones que 
estime necesarias. 

8. a) El país productor que, a los efectos de aportar una 
contrÍJbución prevista en este artículo, desee expor,tar reservas 
situadas en su territorio, podrá solicitar del Consejo :La auto
rización de e~porta.r la cantidad que desee, apar·te Y además 
de. las expor'taciones a que, en sU caso. se halle autorizado 
conforme al artículo VII. 

b) Ef Consejo examinará toda solicitud de esa índole y 
podrá aprObarla. con sujeción a las condiciones que considere 
necesarias. 
. c) Siempre que satisfagan esas condiciones y se presenten 
las pruebas que el Consejo ' pueda requerir para identificar el 
metal o los concentrados exportados con fu estafio metal entre
gado a la reserva 'de estabilización, no se aplicarán los párra..
fos 7, 8 Y 9 del artículo VII a dichas exportaciones. 

9. El Gerente sólo podrá aceptar las contribuciones en es
tafio metal en los almacenes oficialmente reconocidos por la 
Bolsa de Metales de Lonm-es o en el :Lugar o luga,res que 
determine el Consejo. 

10. a) Si un país produotor no cumple las obligaciones 
previstas en el presente ar,tículo, el Consejo podrá privarle 
total o parcialmente de los derechos y prerrogativas que le 
confiere el presente Convenio y podrá requerir a los demás 
países produotores que cubran el con-espondiente déficit en 
numerario o en estafio metal o en ambas formas. 

b) Cuando par,te dfu déficit que haya de cubrirse sea en 
estafio metal, los paises produotores que cubran ese déficit 
serán autor1za4oo a expor.tar las cantidades requeridas de ellos, 
apar,te Y además de las expoI'ltaciones a que se hallan auto
rizados con arreglo al artículo VII. Con SUjeción a la presen
tación de las pruebas que el Consejo pueda requerir para iden
tificar el metal o los concentrados expor,tados con el estaño 
metal entregado a la reserva de estabilización, los párrafos 7, 
8 Y 9 del at'ticllio VII no se aplicarán a dichas expol'taciones. 

c) En todo momento y en las condiciones que fije, el Con
sejo podrá : 

i) Declarar que la infracción ha sido subsanada. 
ii) Restituir al país interesado el disfrute de sus derechos 

y prerrogativas; y 
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!ii) RemLegrar las cont ribuciones adicionales entregadas por 
los demás paises pro<iuctores de conformidad con el inciso a) 
del presente párrafo, Junto con el interés del 5 por 100 anual, 
teniendo en cuenta que, con respecto a la Pat'te de la contri
bución adicional aportada en estaño metal, dicho interés se 

' ca:;cula,rá sobre la base del equivalente en numerario, al precia 
de liquidación del estaño metal en la Bolsa de Metales de 
Londres en la fecha de la decisión adoptada por el Consejo 
conforme al i'nciso a) del presente párrafo. CUando en su tota
lidad o en parte esos reintegros se hagan en estaño metal, el 
Consejo podrá aplicarles las condiciones que estime necesarias. 

11. A los efectos del presente artículo, cualquier parte de 
una contribución efectuada en numerario será considerada equi
valente a la cantidad de estaño metal que se hubiere po<iido 
adqUirir al precio mímmo vigente en la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio. 

ARtiCULO XI 

Gestión y funcionamiento de la reserva de estabilización 

1 Ateniéndose a las instrucciones que le dé el COIIlSejo, el 
Gerente será responsable del funcionamiento de la reserva de 
estabilización y, en particular, de las operaciones de compra, 
venta y mantenimiento de ¡as reservas de estaño, con arreglo 
a lo dispuesto en el presente articulo y en el artículo XIII. 

2 A los efectos del presente artículo, el precio del. mercado 
del estaño será el precio del estaño al contado en la Bolsa 
de Metales de Londres o cualquier otro precio que pueda de
terminar el Consejo de tiempo en tiempo. 

3. Si er. precio del mercado del estaño : 

a) Es igual o superior al precia máximo, el Gerente, si 
dispone de estaño para la venta al contado y supeditado al 
párrafo 5. ofrecerá dicho estaño a la venta en la Bolsa de 
Metales de Londres al precio máximo hasta que el precio del 
mercado del estaño sea inferior al precio máximo o se ¡¡,gote 
el estaño de que disponga para la. venta al contado; 

bl Se halla situado en el sector superior de ~a escala entre 
los precios minimo y máximo, el Gerente podrá vender estaño 
al contado en la Bolsa de Metales de Londres al precio del 
mercado si lo considera necesario para evitar que se produzca 
un alza demasiado brusca del precio del mercado; 

c) Se halla situado en el sector medio de la esc·ala entre 
los precios mínimo y máximo, el Gerente podrá compra,r o ven
der estaño. o ambas cosas, sólo con au torización especia~ del 
Consejo; 

d) Se halla situado en el sector inferior de la escala entre 
Jos precios minimo y máximo, el Gerente podrá comprar estaño 
al contado en la Bolsa de Metales de Londres al precio del 
mercado si lo considera necesario para evi·tar una baja dema
siado brusca del precio del mercado ; 

e) Es igual o inferior al precia minimo, el Gerente, si dis
pone de fondos y supeditado al párrafo 5, hará ofertas de 
compra de estaño a~ contado en la Bolsa de Metales de Londres 
al 'precio minimo hasta que el precio del mercado del estaño 
sea. superior al precio mínimo, o hasta que se agoten los fondos 
de que disponga. 

4. Cuando en vir,tud de lo dispuesto en el párrafo 3 el 
Gerente pued'a comprar (o vender, según sea el caso) estaño 
a:l contado en la Bolsa de Metales de Londres, podrá comprar 
(o vender, según sea el caso) estaño a plazo en la Bolsa de 
Metales de Londres, o compra.r (o vender, según sea e~ caso) 
estaño al contado o a plazo en cualquier otro mercado de 
estaño reconocido; no obstante lo an·tedicho. el Gerente no . 
podrá comprometerse en transacciones a plazo a menos que 
las mismas se cumplan antes de la expiración del presente 
Convenio. 

5 El Consejo podrá autorizar al Gerente a comprar o ven
der estaño a las reservas no comerciales de un Gobierno o a 
venderlo por cuenta de las mismas. Las disposiciones del pá
rrafo 3 no se aplicarán a:;. estaño metal con respecto al cual 
se haya' concedido esa autorización. 

6. a) No obstante lo dispuesto en los mcisos a) y e) del 
pá¡r·ra..fo 3 el Consejo, si se halla reunido, podrá restringir o 
suspender las operaciones de la reserva de estabilización si, en 

. su opinión, el cumplimiento de las obligaciones impuestas al 
Gerente en vir>~ud de esos incisos no ha de conseguir los pro
pósi·tos del presente Convenio 

b) Cuando el Consejo no se halle reunido, la facultad de 
restringir o suspender las operaciones con arregio al inciso a) 
del Dresente párrafo corresponderá al Presidente. 

c) En to<io momento el Presidente podra revocar una sus
pensión o restricción que haya decidido en vir'tud de la fa
cul·tad que le otorga el inciso b) . 

d) Inmediatamente después de que el Presidente haya de-
cidido, en vÍr'tuct de la facultad que le otorga el inciso b) , 
restringir o suspender las operaciones de la reserva de esta
bilización, convoca,rá a una reunión del Consejo con el fin 
de examinar tal decisión Dicha reunión se c&ebrará dentro 
de los ca,torce días sig'uientes a la fecha de la restricción o 
suspensión. 

e) En caso de que el Consejo haya restringido o suspen
dido las operaciones de la reserva de estabilización, de con
formídad con el inciso a), el Presidente convocará. a una re
unión del Consejo con el fin de examinar la decisión. Dicha 
reunión se celebrará dentro de las seis semanas siguientes a 
la fecha de ¡'a restricción o suspensión. 

f) Al examin¡¡r la decisión, ~ Consejo po<irá confirmar la 
restricción o suspensión hecha con arreglo a los incisos a) 
o b) o, en caso de que el Presidente, de conformidad con el 
inciso c), haya revocado una restricción o suspensión, po<irá 
restablecer la restricción o suspensión. Si el Consejo no lle
gare a ninguna decisión, se reanudarán o continuarán sin res
tricción, según sea el caso. las operaciones de la reserva de 
es·tabilización 

g) Cualquier restricción o suspensión de ' las operaciones 
de ' la reserva de estabilización será examinada por el Consejo 
a in,ter·valos no mayores de seis semanas. Si fu reunirse el 
Consejo no llegare a ninguna decisión favorable a que con
tinúe la restricción o suspensión. se reanudarán las operaciO
nes de la reserva de estabilización. 

7. No obstante lo dispuesto en el presente ar'tículo, cuan
do el Gerente no disponga de fondos suficientes para los gas
tos de funcionamiento, el Consejo po<irá autorizarle pa,ra ven
der al precio corriente las can·tidades de estaño neces·arias 
para hacer frente a tales gastos. 

ARTíCULO XII 

Reserva de estabilizaclón y modificaciones de los tipos de cambio 

1. El Presidente podrá convocar, o cualquier pais partici
pante po<irá solicitar de;' Presidente que convoque. a una re
unión inmediata del Consejo para examinar los precios mí
nimo y máximo si el Presidente o el país participante, según 
sea el caso. estiman que es necesario hacerlo en vista de las 
fluctuaciones de los valores relativos de las monedas nacio
nales. La convocatoria de las reuniones con arreglo al pre" 
sente párrafo se po<irá efectual' con menos de siete días de 
an·teIación 

2 En las condiciones indicadas en eÁ párrafo anterior el 
P.residente. en espera de la reunión del Consejo a la que se 
hace referencia en dicho párrafo. po<irá restringir o suspen
der provisionalmente las operaciones de la reserva de estabi
lización si en su opinión dicha restricción o suspensión es 
necesaria para evitar que las compras o ventas de estafío 
por el Gerente alcancen un volumen que pUed,a ser perjudi
cial a los fines del presente Convenio. 

3. El Consejo podrá decidir o confirmar la restricción o 
la suspensión de las operaciones de ;,a reserva de estabiliza
ción de conformidad con el presente artículo. Si el Consejo no 
llegare a ninguna decisión, se reanudarán las operaciones de 
la reserva de esta,¡bilización en el caso de que hayan sido pro
visionalmente restringidas o suspendidas. 

4. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
haya decidido o confirmado la restricción o la suspensión de 
las operaciones de la reserva de estabilización de conformi
dad con el presente artículo, e, Consejo exa.rllinará si proce
de fijar precios mínimo y máximo prOVisionales y podrá fijar 
esos precios minimo y máximo provisionales. 

5. Dentro ' de los noventa días sigUientes al establecimien
to de los precios min1mo y máximo provisionales, el Consejo 
considerará esos precios y podrá fijal' nuevos preciOS minimo 
y máximo 

6. Si el Consejo no determinare los preciOS mínimo y má
ximo prOVisionales de conformidad con el párrafo 4, podrá 
determinar en cualquier reunión ul,terior los precios mínimo 
y máximo que habrán de regir. 

7 Las operaciones de la reserva de estabilización se rea
nudarán sobre ;,a base de los precios mínimo y máximo que 
se hayan fijada con arreglo a los párrafos 4. 5 ó 6. según sea 
el caso. 
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ARTiCÚLO XIII 

Liquidación de la reserva de estabilización 

1. Al fijar, conforme a lo dispuesto en el aa-tículo VIl, el 
monto ,total de expor,taciones autorizadas para cualquier pe
ríodo de cont rol el Consejo tendrá en cuenta, en caso nece
sario, la co!llveniencia de reducir la cantidad de estaño metal 
en poder de la reserva de estabilización a la fecha de expi-. 
ración del presente Convenio, . y e;. monto total de las expor
taciones 3Jutorizadas podrá ser fijado, si el Consejo así lo 
deéide, en una cifra merior a la que h3Jbria señalado el Con
sejo en, otras circunstancias para ese p&iodo. 

2. Ateniéndose a las instrucciO!lles que le dé el Col1sejo, 
el Gerente podrá vender a cuaIqUier precio corriente del mer
cado, siempre que no sea inferior al precio mínimo, caritida
des de estafio metal de la reserva de estabilización iguales a 
las cantidades en que el CO!llsejo haya reducido :;'OS montos 
totales de las expor!taciones autorizadas con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo 1. 

3. En la fecha de expiración del presente Convenio cesa,. 
rán todas las operaciones de la reserva de estrubilización con 
arreglo al articulo XI. A par'tir de esa fecha el Gerente se 
abstendrá de comprar es tafio metal y podrá vender estafio 
metal únicSJIDente de conformidad CO!ll lo estip~ado en los 
párrafos 5 y 7, o cuando se lo autorice el Consejo conforme 
al párrafo 4. 

4. A menos que el Consejo de tiempo en tiempo adopte 
decisiones distintas de las mencionad,as en los párrafos 5, 6, 
7 Y 8, el Gerente adoptará las medidas que, en relación con 
la liqUidación de la reserva de estabilizacióf. se establecen 
en , los párrafos 5, 6, 7 Y 8. 

5. Lo an·tes posible, después de la fecha de expiradón de~ 
p·resente CO!llvenio, el Gerente, de conformidad con las dis
pOsiciones de este articulo, preparará un presupuesto de to
dos los gastos relacionádos con la liquidación de la reserva 
de estabilización y ret:endrá del saldo de la Cuenta de la 
Reserva de Es,tabilización la suma que a su juicio sea nece
saria para hacer frente a dichos gastos. Si el saldo de ~a 
Cuenta de la Reserva de Est abilización no fuere suficiente 
para cubrir dicho" gastos, venderá la cantidad q.e estafio me
tal !llecesaria para obtener la suma adicional requerida. 

6 a) Con sujeción a las estipUlaciones del presente Con
venio, y de conformidad CO!ll las mismas, se reembolsará a 
cada país contribuyente su par:te en la reserva de estabili
zación. 

b) Pera determinar la p·arte de la ' reserva de es tabiliza
ción que corresponde a cada pais contribuyente el Gerente 
adop,tará e:L siguie!llte procedimiento: 

1) Las contribuciones a la reserva de estrubilización de 
cada país contribuyente (excluyendo cualquier contri,bución vo
luntaria o parte de una contribución voluntaria qUe se haYa 
aportado CO!ll aneglo al inciso a) del párrafo 7 del artícwo X 
y que haya sido reintegTada de conformidad con el inciso c) 
del mismo párrafo) ser án evaluadas, Y a este efecto cualquier 
contribución o parte de cont ribución aportada en estafio me
tal por un pais contribuyente se calc~ará al preCio minimo 
vigente en la fecha de ent rada en vigor del presente CO!ll·ve
nio Y se a;gregará a las contribuciones totales he0has en nu
merarlo por dicho país 

ii) El valor de todo el estaño metal en poder del Gerente 
en .la fecha de expiración del presente Convenio serácalcu
lado al precio de liqUidación del estaño al contado e!ll la Bol
sa . de Metales de Londres en esa misma fecha, y el importe 
de dicho valor se sumará al total del numerario en poder 
del Gerente en dicha fecha, después de reservada la suma 
prevista en el párrafo 5. 

iü) Si la suma total obtenida con arreglo a la cláusllia 11) 
del presente inciso es mayor que la suma total de todas las 
cOntribuciones aportadas a la réserva de esta,bilización por to
dos los paises contribuyentes (calculadas de conformidad CO!ll 
la cláusula 1) del presente inCiso), el excedente se dividirá en
tre ,os paises contribuyentes en proporción a las contribucio
nes totales aportadas a la reserva de estabilización por cada 
uno de ellos, multiplicadas por el número de días que diohas 
contribuciones hayan permanecido a disposición del Gerente 
hasta la expiración del presente Convenio. A es te fin, las con
tribuciones de eS'tafio metal se calcularán de conformidad con 
la cláusula 1) del presente inciso y cada una de las contribu
ciones (en· es tafio metal o en numerár;io) se mu.tipUcará por 
el número de días que haya permanecido a disposición del Ge
rente; Ya los efectos del cálculo del número de días que una 
contribución ha permanecido a disposición d~l Gerente, no 

se incluirá el día en que el Gerente reciJbió la contribución 
ni el día de la expiración del presente Convenio. La cantidad 
excedente as! asignada a cada país contrtbuyenté se sumará 
al total de las contribuciones de ese país (caJ.culadas de con
formidad con la cláusula 1) de este inciso); teniendo en CUe!ll
ta, sin ernbaa-go, que al calcular la asignación de tal exceden
te cualquier contribución que haya sidO retenida se conside
rará como si no hubiera permanecido a dispOSición del Geren
te duran,te el periodo <le la retención. 

iv) Si la suma total obtenida con arreglo a la cláusula 11) 
del presente inciso es menor que la suma total de todas las 
contribuciones aportadas a la reserva de estaAliliza.ción por 
todos los países contribuyentes (calculadas de cO!llformidad con 
la cláusula 1) del presente incisO), el déficit se dividirá entre 
los paises contribuyentes e!ll proporción a sus contribuciones 
tota'ies (calculadas de conformidad oon la cláusula 1) del pre
sente inciso) . El importe del déficit así distribuido a cada país 
contribuyente se deducirá del total' de las contrIbuciones de 
ese país (calculad,as de CO!llformidad con la cláusula 1) del 
presente inciso) 

v) El resultado de los cálculos mencionados se considera.
rá, en lo que respecta a cada país contribuyente, como la par
te de ese pais en la reserva de estabilización. 

cl Con sujeción a las disposiciones del párrafo 5 el Ge
rente procederá entonces a asignar a cada país contri,buyente 
la parte que le correspO!llda (calculada en la forma descrita) 
en el numerario y en el estafio metal a su disposición ; tenien
do preSente, sin embargo, que si a un pais contribuyente le 
ha sido suspendid a la totalidad o parte de sus derechos a par'
ticipar en la liquidación en virtud de lo dispuesto en les ar
tícllios v, VII, X , xx o XXII del presente Convenio, queda..
rá excluido de este rein,tegro en loa medida correspO!lldiente y 
el saldo sobrante se reparti·rá en tre los demás paises contri
buyentes, según lo dispuesto en la cláusula iv) del inciso b) 
de este párrafo para la distribución del déficit. 

d) La proporción entre el estafio metal y el numerarlo 
asignado a cad'a pais convribuyente, según este párrafo, será 
la misma para c·acta uno ' de los países contribuyentes. 

. 7 El Gerente reembOlsará seguidamente a cad a pais con
tribuyente el numerario que se le h aya asighado como resul
tado del procedimiento mencionado en el párrafo 6. El Ge
rente: 

a) Transferirá a cada pais contribuyente el estafio metaJ. 
que se le haya asignado en 12 entregas mensuales, a ser po
sible del mismo tonelaje; ' o 

b) A opción de cualquier país contribuyen'te, venderá el 
estafio metal cor,respondiente a cualquier entrega y abonará 
aJ. pais el producto neto de la venta. 

8. Cuando, de conformidad Con el párrafo 7, se haya li
quidado todo el estafio metal. el Gerente distribuirá entre los 
p·aíses contr~buyentes, en las proporciones asignadas a cada 
país con arreglo al párrafo 6, cualqUier saldo sobr3itlte dé la 
suma reservada en virtud del párrafo 5. 

ARTÍCULO XIV 

Reservas en los paises productores 

1. a) Las reservas de estafio en cualqUier país productor 
que no hayan sido exportadas en conformidad con la definj.
ción dada para ese país en el anexo C no deberán exceder' 
en ning,ún momento duran'te un períodO de control la cuarta 
parte de la can,tidad sefialada para ese país en el anexo E. 

b) No se incluirá en dichas reservas el estafio que .esté 
en camino entre la mina y el punto de exportación, tal como 
se define en el anexo C. 

c) El CO!llsejo podrá sustituir todas las cifras del anexo E 
por las exportaciones netas con-es'pondientes a cualqUier pe
riodo' consistente en cuatro trimestres consecutivos como .mi
nimo, siempre que ninguno de é&tos sea un período de con
trol 

2. El Consejo podrá permitir que ciertos paises exceda¡n 
durante períodOS determinados la proporción estipulada e!ll el 
inciso a) de! párrafo 1, y en tal caso podrá imponer condi.
ciones, inciusive condiciones que regulen la venta ulterior. 

3. Cualquier aumento en la proporción aprobado con arre
glo al párrafo, 2 del artículo XII del Segundo Convenio ' y tO- . 
davía en vigor a .la expiración del mismo, asi como cualquier 
condición impuesta en conexión con el mismo, se considera
rán' aprobados , o impuestos de conformidad con el presente 
Convenio, a menos que el Consejo decida otra cosa antes de 
transcurrir seis meses desde la entrada en vigor del ' presen-
te Convenio. . 
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4 Cualquier exportación especial autorizada por el pon
sejo de conformidad con ~as disposiciones del articulo VIII, 
así como cualquier depósito especial apor'tado con an'eglo al 
articulo IX, se deducirán de la suma de reservas que, con 
arreglo al presente articulo, pueden mantenerse en el pais 
por el produotor interesado dur'MlJte un períodO de control. 

5. a) En un p·aís productor cuyo nombre figure en e! 
anexo F, en el que inevitablemente e! mineral de estaño se 
ex;traiga de su yacimiento n¡¡,tural durante ia ex·tracción del 
otro mineral mencionado en el mismo anexo y donde, por 
esta razón, la limi.tación de reser'vas descritas en el párrafo 1 
limitada indebidamente la extracción de ese otro miner·al, se 
lJ'O(kán mantener reservas adicioná.les de conoent rados de es_o 
tafio en la medida en que el Gobierno de tal país oertifique 
que el estaño de que se trata ha sido obtenido exclusivamen
te en asociación con ese otro mineral y que efectivamente se 
conserva en el país y siempre que la proporción que guarden 
ta.\.es reservas adicionales con la cantidad total de! otro mi
neral ootenido no exceda en ningún momento de la propor
ción que figura en el anexo F . 

b) Salvo con el COItlSentimiento del Consejo, la liquida
ción de dichas reservas adicionales no empezará sino después 
de haherse liquidado todo el estaño metal en poder de la 
reserva de estabilización y poster iormente no podrá disponer
se de esas reservas sino a razón de 1/40 parte de su totalidad 
o 2'50 toneladas por trimestre, si esta cantidad es mayor. 

6 Los paises mencionados en los anexos E o F , después 
de consultad' con ei Consejo elaoorarán las normas conve
nientes para el mantenimiento, protección y control de tajes 
reservas adicionales. 

7. El Consejo, con el consentimiento del país productor 
interesado, podcá enmendar los anexos E y F . 

8. Cada país productor enViará al Consejo en los in'terva
los I}'lle éste señale declaraciones sobre las reservas de eS~ ' 
ño que se encuentren en su terri.torio y que no hayan sido 
exportadas según la definición dada para ese país en el ane
xo C. Estas declaraciones no incluirán el estaño que esté en 
camino entre la mina y el punto de export ación ta.l como se 
define en e! anexo C. Además , estas declaraciones mostrarán 
por separado las reservas man'tenidas en virtud de las dispo
siciones del párrafo 5. 

9 Cada país productor informara al Consejo, por lo me
nos seis meses an·tes de la expiración del presente Convenio, 
sobre sus planes para la liquidación de los depósito.s especia
les y de todas o parte dé las reservas mencionadas en los pá
rrafos 1 y 2 (con excepCión de las reservas adicion ales cuya 
liquidación se rige por las dispOSiciones del párrafo 5) y pro
cederá a oelebrar las consultas oportunas con el Consejo p·ara 
buscar los medios más eficaces para efectuar tal liquidación 
sin ocasionar una perturbaci6n evitable del mercado del esta
ño y en consonancia con las disposiciones para la ¡iquidación 
de la reserva de estabilización con a.rreglo al artículo XIII. 
El pa.is productor interesado tendrá debidamente en cuenta 
les recomendaciones del Consejo. 

ARTícULO XV 

Medidas que habrán de adoptarse en caso de escasez de estaño 

1. Si en cualquier momento el Consejo estima que se ha 
producido o se teme que se produzca una escasez de estaño. 
el Consejo hará todas las indagaciones que sean necesarias a 
fin de poder calcular el total de ~as necesidades y disponibi
lidades de estaño 'para los períodOS que determine. 

2. A la luz de esos cálculos, y teniendo en cuenta la can
tidad de estaño metal y efectivo en poder de la reserva de 
estabilización, la cantidad, dispontbilidad y probables tenden
cias de otras reservas, el comercio d~ estaño, el precio corrien
te y cualesquiera otros factores per·tinentes, el Consejo: 

a) ¡Podrá hacer recomendaciones a los países par·ticipan
tes y podrá pedir que esos paises apliquen las medida~ que 
ru;eguren tan pronto como sea 'posib1e una rápida expansión 
de la cantida d de estaño que podrán faciJi.tar; y 

b) . Podrá invitar a los p,aises participantes a concertar los 
acuerdos que se estimen neoesarios para asegura.r a los países 
consumidores un repa,r'to equitativo de las cantidades de est.a
ño disponibles. 

ARTÍCULO XVI 

Condiciones equitativas de trabajo 

. Los. p~ pa~ticipantes decla.ran que, con Objeto de evi
tar la bllija de! n ivel de yida y ia introducción de factores de 

competencia desleal en el comercio mundial, procurarán man
tener normas justas en las condiciones de tr'abajo de la in" 
dustria del es taño. 

ARTÍCULO XVII 

Disposiciones complementarias 

1. Dur'ante la vigencia del presente Convenio los paises 
pa.rticipantes cooperarán entre sí y harán todo 10 posible por 
lograr los objetiVOS del mismo. 

2. Sin perjUicio del alcance general del párr'afo '1, los 
países par·ticipantes observarán en p·ar·ticular las siguientes 
normas : 

a) Mientras h aya disponibles cantidades suficientes de ' es
tlaño para satisfacer completamente sus necesidades, no pro
htbirán ni 1imttarán e! uso del estaño pa.ra determinados usos 
finales, a menos que tales prohibiciones o limitaciones no sea.n 
incompattb1es con el Acuerdo General sobre Aranceli.es Adua
neros y Comercio. 

b) Crearán condiciones que permi·tan traspasa.! a Empre
sas de gran rendimiento la produoción de Empresas menos efi
caces; y 

c) Fomentaran la conserv¡¡,ción de los recursos nlliturale.~ 
de esta.ño, evitando el abandono prematuro de los yacimientos. 

ARTiCULO XVIII 

Ventas procedentes de existencias no comerciales , 
1. Toclo pais parti·cip'an·te que desee vender es·taño proce

dente de sus existencias no comerciales informará de manera 
adecuada acerca de sus planes de venta a.l Consejo y al pú
blico 

2. En cuantu un pais par'ticipante anuncie su plM1 de ven
der estaño procedente de existencias no comerciales, el Con
sejo iniciará converslIiciones con dicho país acerca del pian. 

3. El ConseJO. de tiempo en tiempo, examinará la .mar
cha de dichas ventas y pOdrá formular recomendaciones al 
país pa,rtlcipante vendedor. , 

4. Tales ven;.aS se efectuaran protegIendo debidamente. a 
los productores ela,ooradores y consumidores contra todo tras
torno evitable , de sus mercados corrient.es. También se ten
dr¡í,n en cuenta ¡as consecuencias de tales ventas en lo que 
se refiere a la inversión de capital en la, explora;ción y des
arrollo de nuevas fuentes de suministros y al fructífero des
a,rrollo de las minas de estaño' en ¡os países productores. L~ 
ventas se efec,tuarán en cantidades y a lo la.rgo de períodOS 
ta.les que no afecten Indebidamente la producción ni las con
diciones _ de trabajo en la industria del esta.ño en los países 
productores y se evite el crear dificultades para las econo
mí-as de los países productores participantes. 

ARTÍCULO XIX 

Dispo~i.ciones relacionadas con la seguridad nacional 

1. No se interpretará que disposición alguna del presen
te Convenio: 

a) Obligue a un país participa.n,te a proporcionar infor
maciones cuya divulg·¡¡,ciÓn seria, a su . juicio. contraria a los 
in,tereses esenciales de su seguridad. 

b) Impida a un país participante adopta¡', solo o con otros 
países, cualqUier medida que a su juicio fuese necesaria para 
la protección de_ los intereses esenciales de su seguridad cuando 
tales medidas: 

il Se refieran al comercio de armas, muniClones y mBlterial 
de guerra. o al comercio de otn' 3 mercancías y materiales des
tinados directa o . indirectamente a abastecer las fuerzas arma
das de cualquier país, o 

ti) Se adopten (1 tiempo de guerra o en otros casos de 
emergencia de caracu:r internacional; 

c) Impida a un país partlcipante .concluir o aplioar cual
quier ¡¡,cuerdo intel'guhernamental (u otro acuerdo conoertado 
en nombre de un país para los fines especificados en este pá
rrafo) que haya sido concertado por las fuerzas armadas o por 

. cuenta de éstas, con objeto de satisfacer las necesidades esen
ciales de la seguridad nacional de uno o varios países pa.rtici
pantes en ta.l acuerdo, o 
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d) Impida a un pals participante adoptar cualqUler medi
da para el mantenimiento de la paz o la segmidad interna
cionales conforme a las lbligaciones contraidas en virtud de 
la Carta de las Naciones Unidas. . ' 

2. Los paises participantes notificaran a la mayor brevedad 
posible al Pr~sldente del Consejo cualquier medida que adopten 
respecto al estafiu, conforme a lo dispuesto en la cláusula iD 
del inciso b) o en el inciso d) del párrafo 1, y el Presidente lo 
notificará a su vez a los .lemás paises participe,ntes. 

3. Cualquier pais participan' que estime que sus intereses 
económicos con arreglo al presente Convenio han sido grave
mente lesioriados a consecuencia de medidas ad"ptadas por 
cualquier ot ro o cualesquiera otros paises participantes que no 
sean medidas adoptadas en tiempo de guelTa según lo dispuesto 
en el párrafo 1. podrá presentar la correspondiente quej,a al 
Consejo 

4. El Consejo, al recibir una queja de esta índole, procederá 
al exam~n de los hechos y por mayoría del total de votos de 
que dispongan todos los países consumidores y por mayoría del 
totai de votos ' de que dispongan todos los países prOductores 
decidirá SI son fundados los m' tivos que alega el pais recla
mante y, en caso afirmativo, le autorizará a ret·irarse del pre
sente Convenio. 

ARTÍCULO XX 

Reclamaciones y controversias 

1. Toda queja de que un pais participante haya cometido 
una infracción del presente Convenio sobre la cual no haya 
dispOSición alguna en otra paJ'te de.) presente Convenio será, a 
petiCión del pais reclamante, sometida al Consejo. el cual de
cidirá sobre el asunto. 

2. Salvo cuando Se dispong3. otm cosa en el presente CO'1-
venio, no se declarará que un país participante ha cometido 
una infracción del presen L

) Convenio a no ser que se apruebe 
una resolución en este sentido. ,... .. ~lquier declaración de este 
ti,po especificará la naturaleza y la amphtud de la infracción. 

3. Si, con arreglo al presente articulo, el Consejo considera 
que ' un país participante ha coffietido una infracción del pre
sente Convenio, podrá a menos que se estipule alguna otra 
sanción en el presente Convenio privar al país en cuestión de 
su derecho de voto o de cual, ,squiera otros derechos . <:tsta que 
dicho país haya subsanado la mfracción o haya cumplido de 
otro modo sus obligaciones. 

4. P,am los efectos del presente articulo se entenderá que 
«Infracción del presente Convenio» incluye la infracción de 
cualqUier condición impuesta por el Consejo o el incumpli
miento de cualqUier obligaCión impuesta por el Consejo a un 
país participante de conformidad con el presente Convenio. 

5. A petición de cualquier país participante, toda contro
versia relativa a la intel'pretación o aplicación del presente 
Converuo será sometida al Consejo para su decisión. 

6. Cuando una controversia haya sido sometida al Consejo 
con arreglo al párrafo 5, o cuando se haya sometido al Con
sejo una queja relativa a la interpretación o aplicación del 
presente Convenio con arreglo al pálTafo 1, la mayoría de los 
países participantes o cualesquiera países participantes que 
dispong'an por lo menos de un tercio de los votos en el Con
sejo podrán pedir a éste que, después de deterudo ,examen y an
tes de tomar una decisión , solicité sobre las cuestiones en 
litigio la opinión del comité consultivo a que se refiere el 
párrafo 7. ' 

7. a.) A menos que el Consejo d~ida otra cosa por una
nimidad de los votos emitidos, el comité consultivo se com
pondrá de : 

i) Dos miembros designados por los paises productores, uno 
con competencia especial en las cuestiones que han dado lugar 
a ¡,a controver3ia y otro con formación y experienCia jurídicas 
reconocidas ; 

iD Dos miembros deSignados por los países consurrudores 
que reúnan las mencionadas calificaciones; y 

iii) Un presidente elegido por unanimidad por los cuatro 
miembros designados con aITeglo a las cláusulas j) y ji) o, en 
caso de desacuerdo, deSignado por el Presidente del Consejo. 

b) Los nacionales de los países participantes podrán ser 
elegidos para formar parte del comité consultivo y I')s miem
bros seleccionados para tal fin actuarán a titulo personal y 
no recibirán instruccIOnes de ningún gobierno. 

c) El Consejo sufragará los gastos del comité consultivo. 
8. La opinión del comité commltivo y las razones que la 

motiv'an serán sometidas al Consejo y éste, tras tomar en con
sideración todos los elementos de información pertinentes, di
rimirá la controversia. 

ARTÍCULO XXI 

Enmiendas y suspenSiones . 

1. a) El Consejo, por mayoria de dos tercios del total de 
votos de que dispongan todos los países productores y por ma
yoría de dos tercios del total de votos de que dispongan todos 
los paises consumidores, podrá: recomenda.r a los Goblerno;;' Con
Lmtantes enmiendas al presente Convenio. En su recomen
dación, el Consejo prescribirá el plazo dentro del cual los ~ 
biernos COntratantes deberán notificar al Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte (denomm.ado en 
lo sucesivo Gobierno del Reino Unido) si l'atifican, aprueban o 
aceptan la enmienda recomendada 

b) El Consejo podrá prorrogar el plazo que haya fijado de 
conformidad con el inciso anterior par", la notificación de 16 
ratificación, aprobaCión o aceptación. 

2. Las enmiendas ratificadas, aprobad,as o aceptadas por 
todos los países participe,ntes o en 's . nombre, dentro del plazo 
prescrito con arreglo al inciso a) o prorrogado con arreglo al 
inciso b) del párrafo 1 entrarán inmediatamente en vigor al 
recibir el Gobierno del Reino Unido la úl'ima ratificación, 
aprobaCión o aceptación. 

3. No surtirán efecto las enmiendas que no hayan sido 
ratificadas, aprObadas o aceptadas por los p,aises participe,ntes 
que dispongan de la. totalidad de los votos de los pe,Íses pro
ductores, o en su nombre, y por los países _ participantes que 
dispongan dedos tercios del total de votos de tod<,s los paises 
consumidores, o en "u hombre, dentro del plazo prescrito con 
arreglo al inciso a) o prorrogado con alTeglo al inciso b) del 
pa;rrafo 1. 

4. Si al finalizar el plazo prescrito con arreglo al inciso, a) 
o prolTogado con aITeglo al inciso b) del párrafo 1 una en
mienda ha sido ratificada, aprobada o aceptada. por los paises 
que dispongan de la totalidad de los votos de los paises pro
ductores, o en su nombre, y por los países que dispongan de 
dos tércios del total de votos de todos los pe,íses consumidores, 
o en su nombre : 

a) Dioha enmienda entrará en vig . p'ara los paises parti
cipantes que hayan notificado, o en cuyo nombre se hayan 
notificado, su ratificación, aprobación o aceptación tres meses 
después de que el Gobierno del Reino Unido haya recibido la 
última ratificación, aprobación o aceptación necesaria para 
llegar a reunir la totalidad de los votos de todos los paises 
productores y los dos tercios del total de votos de todos lOS, 
paises consumidores; 

b) Una vez que haya entrado en vigor una enmienda, el 
' Corisejo determinará lo antes posible si la nattlraleza de la 
enmienda exige que, L partir de la fecha de su entrada en Vigor 
con aITeglo al inciso a) de este párrafo, se suspenda la pat
ticipación ' en el Convenio de los países consumidores que no 
la hayan ratificado, aprobado o aceptado y comunicará su 
decisión a todos los paises participantes. Si el Consejo decide 
que la enmienda es de tal naturaleza, los paises consumidores 
que no la hayan ratificado, aprobado o aceptado comunicarán 
al Consejo dentro \ del mes siguiente a dicha decisión si siguen 
consigerando inacepta;ble la enmienda, y quedarán automáti
camente suspendidos de su par..i ;ipación en el Convenio los 
paises consUmidores que as í lo hagan; con l~ sa.lvedad de que 
si un país consumidor cualquiera demuestra satisfactoria
mente al Consejo que no le ha sido posible mtificar, aproblu 
o aceptar una enmienda antes de su entrada en vigor con 
arreglo al inciso a) de este párrafo, en Virtud de dificultades 
de carácter constitucional, el Consejo podrá aplazar la sus
penSión hasta que esas dificultades hayan sido venCidas y el 
pe,ís consumidor haya notificado su decisión al Consejo; y 

c) El Consejo podrá decidir la reintegración de los paiseS 
consumidores que hayan sido suspendidos con arreglo al inci
so b) de este plÍ['rafo. en los térrnmos ' y condiciones que jUZl?;Ue 
equitativos. 

5. Si un país consumidor estima que SUS intereses resul'te.
rán perjudicados por una enmienda determinada, podrá co
municar su retiro del Convenio al Gobierno del Reino Unido 
antes de la expiración .del plazo prescrito de confornudad con 
el' inciso a) o prorrogado con arreglo e.l inciso b) del p~ 
rrafo 1 o de cualquier otro plazo anterior a la suspensión 
de un país consumidor con arreglo a. lo dispuesto en el inci
so b) del párrafo 4 ; este ,retiro entr'ará en Vigor en la misma 
fecha que la enmienda, o en la fecha fijada para la suspen
sión, a discreción del país interesado y según éste lo ha¡ya 
notificado. , 

6. Toda enmienda a este ' articulo surtirá efecto únicamen
te a condición de ser' ratificad,a, aprobada o aceptada por todos 
los ptl.lses participantes, o en su nombre. 
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7. Las disposiclOnes del presen te articulo no efectuaran 
nj,nguna facultad conced ida con arregla al presen Convenio 
p~a enmendar o ampliar cualquier anexo d el presente Con
veni(). 

ARTÍCULO XXII 

Ret iro 

1. Un país participante que se re tire del presen te Conve' 
nio dure.nte el período de su validez, excepto : 

a) Si obra de conformidad con lo dIspuesto en el párrafo 4 
del artíoulo XIX o en el pár. afo 5 del artículo XXI ; o 

b) SI, después de por lo menos u:'" año de haber entrado 
en vigor el Converuo. comunica con una antelación mínima 
de doce meses al Gobierno de l Reino Unido su intención de 
retirarse. no tendrá derecho a partiCipación alguna en el pro
ducto de la liquidación de la reserva de estabilización. conforme 
a lo dispuesto en el artículo XIII. ni en los demás haberes del 
Consejo. conforme a lo dIspuesto en el artículo XXIII. a la 
expiración del presente Convenio. 

2. Ningún pa.is consumidor cuya participación en el pre· 
sente Convenio haya sido suspendida con arreglo a lo dispuesto 
en el Inciso b) del párrafo 4 rie l articulo XXI perd~rá por ello 
el derecho a participar en el producto de la liquidación de la 
reserva de estabilización. conforme a lo dispuesto en el artícu· 
lo XIII. rti a la parte que le corresponda en los demás haberes 
del Consejo conforme a lo dispuesto en el artículo X)O:II. a la 
eX'!>iración del presente Convenio. 

ARTÍCULO' XXIII 

Duración. terminación Y r enovación 

1. a) Sin perjuiCio de lo dispuesto en los párrafos si
guientes del presente artículo o f'n el artículo XXIV, la du
ración del presente Convenio se:'á d" cinco años a partir de la 
fecha de entrada en vigor. . 

b) El Consejo, por una mayoria de dos tercios del total de 
los votos de que dispongan todos los países productores y por 
una mayoría de dos tercios del totá.l de los votos de que 1is
pongan todos los paises comumidores. podrá prorrogar la du
ración del · presente Convenio por un períOdO o períodOS que no 
excedan en total de doce meses. 

2. Oualquier Gobí:.:Jrno Contratante podrá en cualqmer mo
mento notificar su intención de proponer en la próxima re
unión del Consejo la terminación del presente Convenio. Si 
el Conseja, por una mayoría de dos tercios de·l total de los votos 
de. qUe dispongan todos los paises productores y por une. ma
yoría de dos tercios del total de los votos de que dispongan 
·todos los paises consumidores. aprueba esta propuesta. reco
mendará a los Gobiernos Contratantes la terminación del pre
$ente Oonvenio. Si .03 pa íses que dispongan de dos tercios del 
total 'de los votos de todos 1 países productores y de dos ter· 
cios del total de los votos de rodas los países consumidores no
tifican al Consejo que aceptan esta recomendación, el presente 
Convertio terminará en la fecha que determine el Consejo. fecha 
que no podrá ser posterior a los seis meses siguientes despuéó 
de haber recibido el Consejo la última notificación de los países 
mencionados. 

3. El Consejo examinará de tiempo en tiempo la relación 
proQable entre la oferta y 1 J. demanda de estaño que habrá 
en el momento de · la expiración del presente Convenio y re
comendará a los Gobiernos Contratantes, Q más tardar antes 
de que ·transcurran cuatro años desde la entrada en vigor del 
presente Convenio, si su renovación es necesana y oportuna y. 
en caso afirmativo. en qué forma. 

4. A la terminación del presente Convenio: 

a) Se liqUidará la reserva de estabilización con arregla a 
lo dispUesto en el artículo XIII; 

b) Una. vez que se hayan satisfecho todas las obligaclones 
del 'Consejo, salvo las de la reserva de estabilización. los habe
res disponibles se distribuirán con arreglo a lo dispuesto en el 
presente párrafo; 

c) En caso de que subsista el Consejo o se cree un órgano 
qu~ lo suceda. el Consejo le trllinsferirá sus archivos. su do
currlentación estadística y todos los demás documentos que 
JUZgue conveniente y. por mayoria repartida de dos >.erci03. 
podrá transferir la totalidad o una parte de sus rest.antes 
bienes a tal órgano; 

d) Si el Consejo no continúa en funciones y si no se crea 
ningún órgano sucesor del miSI'no : 

1) El Consejo transfenra. sus archivos. documentaClón es
tadística y todos los demás documentos al Secretario general de 
las Naciones Unidas o a cualquier organización internacIonal 
designada por éste. o a falta de tal designación. según deter
mine el propio Consejo ; 

ii) Los demás bienes del Consejo. exceptuando el numera
rio. se venderán o liquidarán en la manera que 'éste decida; y 

iiD l Los ingresos ' así obtenidos al igual que el remanente 
del numerario se repartirá n consecuentemente de manera que 
la par te que corresponda a cada pais participante sea propor
cional a l total de las contribuciones que el mismo haya !l;porta.
do a la Cuenta Administrativa establecida con arreglo al Ilir 
tículo V. 

1'>. El Consejo permanecer á en funciones durante el t.iempo 
necesario para llevar a cabo las disposiciones del párrafO 4 
para vigilar la liquidación de la reserva de estabilización y de 
todas las reservas mantemdas en los países productores en 
virtud del artículo XIV y para vigIlar que se cumplan r1f'bida-

• mente las condiciones impuestas por el Consejo con arregla al 
presente Convenio o al s egundo Convenio . y conservará todas 
aquellas facultades y atribuciones que le . confiere el presente 
Convenio y que sean indispensables al efecto. 

ARTÍCULO XXIV 

Fi rma. r atificación . aprobación . aceptación y entrada en vigor 

1. El presente Convenio estará abierto en Londres, desde 
elIde junio hasta el 31 de diciembre de 1965. a la firma de 
los países partiCipantes en el Segundo Convenio Interna.:ional 
sobre el Estaño y de los gobiernos de Estados independientes 
representados en el periodo de sesiones de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Estaño celebrada en 1965. 

2. El presente Convenio estllirá sujeto a la ratificación. apro
bación o aceptación de los gobiernos signatarios o sus repre
sentantes con arreglo a sus respectivos procedimientos constitu
cionales. Los instrumentos de ratificación, aprobación o acep
tación serán entregados en depósito al Gobierno del Reino 
Urtido. 

3. al Para los gobiernos que hayan dep~sitado instrumen
tos de ratificación, aprobación o aceptación el presente Con
venio entrará ·en vigor definitivamente después del 30 de junio 
de 1966. apenas se hayan depositado dichos instrumentos en 
nombre de los gobiernos que representen por lo menos nueve 
de los países consumidores indicados en el anexo B. y que jun
tos reúnan por lo menos 400 de los votos indicados en dicho 
anexo. y por lo menos seis de los paises productores indicados 
en el anexo A y que juntos reúnan un m[nimo de 9-50 de lo~ 
votos indicados en dicho anexo. 

b) - Para cada uno de los países signatarios que haya depo
sitado un instrumento de ratificación, aprobación o aceptación 
después de la entrada en vigor definitiva del presente Conve
nio. éste entrará en vigor definit ivamente en la fecha de depó
sito de dicho instrumento. 

4. a) Si no se cumplen las condiciones enunciadas en el 
Inciso a) del párrafo 3 para la entrada en vigor definitiva del 
presente Convenio, éste entrará en vigor provisionalmente. pa.
ra los gobiernos @jue hayan depositado instrumentos de ratifi" 
cación. aprobaCión o aceptación. o que hayan notificado su 
intención de ratificarlo. aprobarlo o aceptarlo. al día siguiente 
de la fecha de terminación del Segundo Convenio. con tal de 
que dichos instrumentos o notificaciones se hayan entregado 
en depósito al Gobierno del Reino Urtido : , 

i) Al 30 de junio de 1966 o, si se prorroga el Segundo Con~ 
veD:i.o. a la fecha de terminación de dicho Convenio; y . 

11) En nombre de gobiernos que representen por lo menos 
nueve de los países consumidores indicados en el anexo B y 
que juntos reúnan por lo menos 400 de los votoS' indicados e~ 
dicho anexo. y por lo menos seis de los países productores in
dicados en el anexo A y que juntos reúnan un mínimo de g.5Q 
de los votos indicados en dicho anexo. 

b) Para cada uno de los gobiernos signatarios que haya de
pOSitado un instrumento de ratificación, aprobación o acep
tación del presente Convenio, o haya notificado su intención 
de ratificarlo. aprobarlo o aceptarlo mientras esté en vigor pro
visionalmente, el Convenio entrará en vigor proviSionalmente 
en la fecha de dep~sito de dicho ins·trumento o notificación. 

5. Si el presente Convenio entrare en vigor provisiOnalmen
te con arreglo al páI'rafo 4. tan pronto como se hubieren ,depo
sitado instrumentos de ratificación. aprobación O aceptación 
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en nombre de los gobiernos representantes de los paises que 
satisfagan las condiciones enunciadas en el inciso a) del pá
rrafo 3, el Convenio entrará en vigor definitivamente para 
dichos gobiernos. 

6. Si el presente Convenio entrare en vigor provi.s;onaJ
mente con arreglo al pánafo 4, pero no llegare a entrar en 
vigor definitivamente con arreglo al párrafo 5, seis meses des
pués de la terminación . del Segundo Convenio, el Presidente 
convocará a una reunión del Consejo a la mayor brevedad 
posible. El Consejo podrá decidir entre dar por ' terminado el 

. presente Convenio en la fecha que determine o volver a exa
minar en la fecha o fechas que tenga por convenientes la cues
tión de si deberá darse por terminado el presente Convenio. Sin 
embargo, a menos que el presente Convenio entre en vigor de
finitivamente, quedará sin efecto a más t ardar un año después 
de la entrada en vigor provisional. 

7. ' Si el presente Convenio entrare en vigor definitivamen
te con arreglo al inciso a) del párrafo 3 o al párrafo 5, y si 
un gobierno que hubiere notificatlo su intención de ratificar. 
aprobar o aceptar no depositare un instrumento de ratificación, 
aprobación o aceptación definitiva dentro de un periodo de 
noventa días a partir de la fecha de la entrada en vigor defi
nitiva, ese gobierno dejará de participar en el presente Con
venio, teniendo presente que el Consejo podrá prorrogar el 
mencionado periodo si asi lo solicita ese gobierno y que ade
más ese ' gobierno podTá dej ar de participar en el Convenio 
antes de expirar el periodo mencionado o cualquier prórroga 
del mismo comunicándolo por lo menos con treinta dias de 
antelación al Gobierno del Reino Unido. 

8. El Gobierno del Reino Unido convocará en Londres la 
primera reunión del Consejo con arreglo al presente Convenio. 
Dicha reunión comenzará dent ro de los ocho días siguientes a 
la entrada en vigor del Convenio. 

ARTíCULO XXV 

Adhesión 

1. a) Todo Gobierno representado en el período de sesio
nes de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Estaño 
celebrada en 1965, o todo pais que sea parte en el Segundo 
Convenio Internacional sobre el Estaño. tendrá derecho a adhe· 
rirse al presente Convenio bajo las condiciones que determine 
el Consejo. 

b) Todo Gobierno que no haya estado representado en el 
periodo de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Estado, celebrada en 1965, y que sea Miembro de las 
Naciones Unidas o de sus organismos especializados, podrá. con 
el consentimiento del Consejo y bajo las condiciónes que éste 
determine, adherirse al presente Convenio. 

2. Con el consentimiento del Consejo, y bajo las condicio
nes que éste determine, todo Gobierno Contratante podrá de
clarar la participación por separado de cualquier pais o territo
rio o cualesquiera paises o territorios que reúnMl las condiciones 
señaladas en el articulo UI para participar por separado y cuya 
participación por separado no haya sido declarada en el ins
trumento de ratificación, aprobación,aceptación, notificación 
o adhesión del Gobierno Contr3itante, y las disposiciones del 
presente Convenio se aplicarán, en consecuencia, al . país o te
rritorio o a los paises o territorios de que se trate. 

3. a) Las condiciones que establezca el Consejo deberán 
ser tales que, en lo referente a los dere,chos de voto y a las 
obligaciones financieras, aseguren una situación equitativa a 
los países que deseen adherirse o participar en el Convenio en 
relación con los países que ya participan. 

b) Cuando un país productor se adhiera al preSente Conve
nio, el Consejo, con el consentimiento de este país, fijará la 
dantidad que ha de señalarse en el anexo E y podrá fijar la 
cantidad adicional de estaño que podrá tener en sus reservas 
si se lo obtiene inevitablemente en el curso de la extracción 
de otros minarales, la que se indicará en el anexo F. y las can
tidades así fijadas surtirán efecto como si figurasen en dichos 
anexos. 

4. La adhesión se efectuará mediante la entrega en depÓSito 
de un instrumento de adhesión al Gobierno del Reino Unido, 
y este último notificará la adhesión a todos los gobiernos in-
teresados y al Consejo. ' 

5. Todo Gobierno Contr3itante que declare ' la participación 
por separado de un país o territorio o de unos países o terrí- ' 
torios con arreglo al párrafo 2 lo efectuará mediante notifica
ción al Gobierno del Reino Unido. 

6. Todo pais o territorio cuya participaCión por seoaradO 
haya sido declarada por un Gobierno Contr3itante con arreglo 
al articulo IU o al párrafo 2 del presente articulo y que se 
convierta en Estado independiente será considerado como Go
bierno Contratante, y las disposiciones del presente Convenio 
se aplicarán al Gobierno de dicho Estado como si se tratara 
de un Gobierno Contratante original ya participante en el pre
sente Convenio. 

ARTíCULO XXVI 

Notificaciones por el depositario 

El Gobierno del Reino Unido notificará a todos los ~obier- • 
nos representados en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Estaño celebrada en 1965, a todos los litobiernos miem
bros del Segundo Convenio Internacional sobre el Estaño. ' a 
todos los gobiernos que se hayan adherido al presente Convenio 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo XXV, al Secretario 
del Consejo y al secretario general de las Naciones Unidas . lo 
siguiente: 

a ) Las firnlas, ratificaciones, 3iprobaciones, aceptaciones y 
notificaciones de la intención de ratificar, aprobar o aceptar, 
de acuerdo con el artículo XXIV; 

b) La entrada en vigor del presente Convenio, en torma 
provisional y definitiva, de acuerdo con el articulo XXIV: 

c) Las adhesiones y notificaciones de participación por se
parado, de acuerdo con el artículo XXV. 

d) Las notificaciones de ratificación, aprobación o acepta
ción de enmiendas, así como las fechas de su entrada en vigor, 
de acuerdo con el artículo XXI, y , 

e) Las notificaciones de retiro y de cesación de partici
pación. 

ARTíCULO XXVII 

Copia cer t ificada del Convenio 

T an pronto como sea posible después de la entrada en vigor 
del presente Convenio, el Gobierno del Reino Unido ~nviará 
una copia certificada del Convenio al seoreta.rio general de 
las Naciones Unidas para que lo registre con arrClitlo a lo dis
puesto en el articUlo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda al presente Convenio se comunicará de la mis
ma manera al Secretario general de las Naciones Unidas: 

A RTÍCULO XXVIII 

Textos auténticos del Convenio 

Los tex,tos del presente Convenio en los idiomas espafíol, 
francés e inglés son igualmente autént icos, y los originales 
son entregados en depósito al Gobierno del Reino U'nido, el 
cual remitirá copias certificadas a . cada gobierno sigll8ltario 
o adherido y al secretario del Consejo. 

ANEXO A 

Porcentajes y votos de los países productores 

Número de votos 

P a i s Poreen- Votos 
tajes Votos comple- Total 

, 1n1c1al~ mentar1as 

Bolivia ....... ........... ........ 1s,.18 '5 IrTS 180 
Congo, República Demo-

crática del ......... ... ..... 4,88 5 4f1 52 
Indonesia . .... ... ... .. .... .... 1~28 5 1t19 124 
Malasia ........... ... ... ...... . 41),08 5 4'35 44() 

Nigeria, República Fede-
ral de ............... ..... .. .. 6,55 5 63 68 

Rwanda ................... ... .. 1,02 5 10 16 
TaHandia .............. ....... 12,01 5 1[ 6 121 

Total ................... 100,00 35 965 1.000 
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ANEXO B 

Tonelajes y votos de los paises consumidores 

P sI s 

Alemania, República Fe-
deral de ......... .......... . 

Australia ...... ...... ...... .. . 
Bélgica/ Luxemburgo ..... . 
Canadá .. .. ... ... ............. . 
. yorea. República de .... . . 
Dinamarca .. ... ........ . .. . 
'España .... .. .. .. .... ... ... .. .. 
Estados Unidos de Ame· 

rica ... ... ................... . . 
Francia ....... .. .... .. .. ..... . 
India ......................... .. 
Israel .. ..... ..... ..... ......... . 
Italia ..... ...... ....... . ...... .. 
J apón ....... ... ................ . 
;Liban o ...... ... .............. .. 
Liberia ....... .. ... .... ..... .. . 
México ......... ..... .... .. .... . 
Paises Bajos ........ ....... . . 
Panamá .......... .. ........... . 
Reino Unido .. ..... .... ... .. . 
TurqUía ............. .......... . 
Yugoslavia ....... .... ... .... .. 

'rotal ..... ........ .. ... . 

Número de votos 

Votos l 'one
Illdas Votos comple- Total 

iniciales mentarios 

11.726 
4.572 
3.315 
4.850 

261 
558 

..407 

';5 .937 
11.208 
4.581 

103 
5.717 

156as 
15 
10 

1.200 
3.602 

10 
20.408 

750 
1533 

147.451 

ANEXO C 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

100 

PRIMERA PARTE 

71 
28 
20 
29 

2 
3 
9 

33t' 
68 
28 

1 
35 
95 
O 
O 
7 

22 
O 

124 
5 
9 

89~ 

76 
33 
25 
34 

7 
8 

14 

344 
73 
33 

6 
40 

100 
5 
5 

12 
27 

5 
129 

10 
14 

1.000 

Circunstancias en que se considerará que el estaño ha sido 
exportado para los propÓSitos del control de exportaciones 

Bolivia : 

Se considerará que el estaño ha sido exportado desde el 
. momento en que haya pasado por el control de las autorIdades 
. aduaneras de Bolivia para el pago de derechos de exportación. 
Congo. República Democrática del : 

Se considerará que el estaño ha sido exportado cuando una 
empresa de transportes afiliada al Comité interieur des 'I'rans
porteurs de la Republ1que démocratique du Congo haya ex· 
tendido un conocimiento directo de embarque confirmando que 
. ha recibido la entrega del estafio. Si por cualquier motivo no ha. 
sido extendido el correspondiente conocimiento directo de em
barque para una expedición determinada, el tonelaje de estafio 
de esta expedición se considerará como exportado a los .efectos 
del presen te Convenio cuando la Administración de AduanaS 
de la República Democrática del Congo haya entregado 108 
documentos de exportación 

Indonesia: 

Si ha sido extraído en el territorio sometido a la jurisdicción 
AdUanera, el estaño se considerará como exportado una vez 
que haya sido despachado de aduanas; o si el estaño proviene 
de regiones no sometidas a la jurisdicción aduanera, se consi
derará como exportado una vez que haya sido cargado a bordo 
de un buque de trarISporte, lo que qUedará comprobado con el 
correspondiente conocimiento de embarque. 

Malasia: 

Se considerará q.Ue el estaño ha sido exportado de Malasia 
en el momento en que las autoridades aduaneras de Malasia 
háyan pesado los concentrados o, si los concentrad08 han sido 
fmidid08 antes de abonar los derechos de exportación, hayan 
pesado el metal a 108 efectos del pago de 108 ' derechos de ex
portación. 

Nigeria, República Feder'al de : 

. Se considerará que el estafio ha sido eltpOrtadó ' oUándo la 
Nigerian Railway Corporation haya extendido una hoja de ruta 
'confirmando que ha recibido la entrega dé loS concentrados pa,ra 
la exportación; con el entendimiento de que cualesquiera con
centrados no COnsignad08 a la Nigedan Railway Corporation 

para la exportación se con.~iderarán exportados desde el mo
mento en que hayan SIdo despachados para el pago del canon 
correspondien te. 

Rwanda: 

Se considerará que el es taño ha sido exportado en el mo
mento en que haya sido despachado por la Administración de 
Aduanas tras la presentación de una licencia de exportación 
concedida por el Bancr, NaCIonal de Rwanda. 

Ta!landia: 

Se considerará que el estaño ha sido exportado en el mo
mento en que haya sido pesada y la Administración de Adua
nas del Gobierno de Tailanriia haya aprobado su exportación . 

SEGUNDA pARTE 

Importaciones de los paises productores 

Para el propÓSito dt: determinar las exportaciones netas de 
estaño con arreglo al artícule VII las importaciones que habrán 
de deducirse de las exportao"lones duraute un periodo de con
trol serán la suma importada por el país productor interesado 
a lo largo del trimestre inmroiatamente anterior a la declara
ción del periodo de control en cuestión, Queda entendido que 
no se tendrá en cuenta el estaño importado para fundición y 
exportado posteriormente. 

ANEXO D 

Condiciones relativas a las exportaciones espeCiales 

Las condiciones mencIOnadas 'en el articulo VIll son las si
guientes: qUE: la proyectada exportadón especial sea destinada 
a las acumulaciones gubernamentales y qUe sea improbable 
que se emplee para fines comerciales o industriales durante el 
período de Vigencia del presente Convenio. 

ANEXO E 

Total de reservas en los países productores segü'n el artículo XIV 

. P a 1 s 

Bolivia .. ..... ......................... ...... ........... ...... ... .. . 
Congo, República Democrática del ..... .... ... ..... ... . 
Ítldonesia ............................ ..... .. ..... ... .......... ... . 
Mala.sia .... .... ......... , ............. .. ......... .. .... ..... .... ... . . 
Nigeria., ' República Federal de ... .. ...... ...... ..... ... . 
Rwanda ..................................... ... ................ .. . 
Tailandia ..... ..... ......... . ............... ........ .... ..... .... . 

ANEXO F 

Cantidad 
en toneladas 

24.199 
6.492 

16.345 
60.004 
8.721 
1.360 

15.995 

Reservas adicionales obtenidas inevitablemente 

País Otro mineral 

Congo, República De-
mocrática del .... .... . Tántalo-columbita .. 

Nigeria, República Fe-
deral de ...... o... ........ Columbita ... .. ... .... . 

R-wanda .. ... ................ rántalo-columbita .. 

ANEXO G 

Toneladas de estafío 
en concentrados Que 
se pueden almacenar 
por cad a tonelada 

de otro mineral 
extraido 

1,5 

1,5 
1,5 

. Reglas para la nueva determinación de los porcentajes de los 
paiSes productores 

REGLA 1 

Los porcentajes · de los países productores se determinarán 
de nuevo por primera, vez en la primera reunión del Consejo 
comorme a lo dispuesto en este Convenio. Esa nueva determi
nación se hará ,a base de los cuatro últimos trimestres con res-
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pecto a los cuales se di.ponga de cifras de la producción de 
estaño de los países productores y durante los cuales no haya 
estado en vigencia ningún período de cont rol. 

REQ¡.A 2 

Las nuevas determinaciones sucesivas de los porcentajes se 
harán a intervalos anuales a partir de la primera nueva deter
minación, siempre que ninguno de los trimestres posteriores a 
los cit ados en la regla 1 hubiere sido declarado periQ(lO de 
control. 

REGLA 3 

Si un trimestre fuere declarado periodO de control no se 
hará ninguna nueva determinación de porcentajes mientras no 
hayan tranScurrido otros cuatro trimestres consecutivos que no 
hayan sido declarados periodos de control : en este caso se hará 
una nueva determinación tan pronto como se disponga de las 
cifras de producción de estaño de cada pals productor durante 
dichos cuatro trimestres consecutivos, y las sucesivas determi
naciones se harán a intervalos anuales siempre que ninguno 
de los trimestres comprendidos en esos intervalos sea declarado 
período de control. El mismo proce<iimieIi.to se seguirá en el 
caso de que alguno de los trimestres subsiguient es fuere decla
rado período de control. 

REGLA 4 

A los efectos de lo dispuesto en las reglas 2 y 3, las nuevas 
determinaciones se considerarán hechas a intervalos anuales 
siempre que se hagan en el mismo trimestre del año civil que 
las determinaciones que !as precedieron. 

REGLA 5 

En la primera nueva tleterminación hecha conforme a la 
regla 1, los nuevos porcentajes de los países productores se de
terminarán en proporción directa con la producción de estaño 
de cada uno de ellos durante los cuatro trimestres a que se 
hace referencia en dicha regla 1. 

REGLA 6 

En las determinaciones posteriores, hechas confonne a la 
regla 2, los nuevos porcentajes se calcularán como sigue: 

1) los porcentajes de l~ segunda determinación serán direc
tamente proporcionales a la producción de estaño en cada uno 
de los países productores durante los" veinticuatro últimos meses 
civiles consecut ivos de cuyas cifras se disponga, y 

ii) los porcentajes de la tercera determinación y de todas 
las determinaciones sucesivas serán directamente proporcíonales 
a la producción de estaño en cada uno de los países productores 
durante los treinta y seis últimos meses civiles consecutivos de 
cuyas cifras se disponga. 

REGLA 7 

En las determinaciones sucesivas, hechas conforme a la 
regla 3, los nuevos porcentajes se calcularán como sigue: 

1) Los porcentajes de la primera de esas determinaciones 
posteriores serán directamente proporcionales a la suma de la 
producción de estaño en cada uno de los países' productores 
durante los doce últimos meses civiles consecutivos de cuyas 
cifras se disponga y durante los cuatro trimestres inmediat a
mente anteriores al período de control, y 

ii) Los porcentajes de las siguientes nuevas determinacio
nes serán, siempre que no haya sido declarado períOdO de con
trol ningún trimestre, directamente propo,rcionales a la pro
duccción de estaño en cada uno de los países productores du
rante los últimos períodos de veinticuatro y treinta y seis me
ses civiles consecutivos de cuyas cifras se disponga. 

REGLA 8 

A los efectos de las reglas anteriores, si algún país produc
tor no hubiere dado a conocer al Consejo sus cifras de produc
ción relat ivas a; cualqUier período de doce meses civiles conse
cutivos dent.ro del mes siguiente a la fecha en que 'cuatro paí
ses productores hayan comunicado sus respectivas cifras, la 
producción de dicho país para ese período de doce meses se 
calculará mult iplicando por 12 la producción mensual media al' 
ese períodO que muestren las cifras de que se disponga, y de
duciendo un 5 por 100 de la cifra así calculada. 

REGLA 9 

Al hacer una nueva determinación de porcentajes no se 
tendrán en cuenta las cifra:s de producción de estafio de nin-

guno de jos paises productores correspondientes a un periodo 
que date más de cuarenta y dos meses de la fecha en que se 
haga esa nueva determinación. 

REGLA 10 

No obstante lo dispuesto en las Reglas precedentes, el Con
sejo podrá reducir el porcentaje de cualquief' pa:ís productor 
que haya dejado de exportar el monto total de sus exporta
ciones autorizactas, determinado segun' el párrafo 4 del articu
io VII, o cualquier momo mayor acept ado por él, conforme al 
párrafo 7 de dicho articulo. Al considerar esta decisión, el Con
sejo estimará como circunstancIas atenuantes el hecho de que 
el pais productor interesado h,ubiere renunciado, de confor
midad con lo prevIsto en el párrafo 7 del articulo VII, a una 
parte de sus exportaciones autorizadas, a tiempo pa:ra que los 
demás plUses productores pudieren tomar medidas efectivas 
para cubrir el déficit, o el de que el pals productor interesado 
que no hubiere exportado la cantidad determinada de confor
midad con el párrafo 8 del artículo VII l:ubiere exportado el 
monto total de exportaciones autorizadas que le correspondiere, 
determinado conforme a las disposiciones del párrafo 4 o del 
párrafo 7 del artículo VII. 

REGLA 11 

Si se redUjere el porcentaje de algún pais productor de con
formidad con la Regla 1Q, e! porcentaje que así quedare dispo
nible se distribuirá entre los demás países productores en pro
porCión a los porcentajes que correspondieren a cada uno de 
ellos en la fecha en que se decidiere hacer la; reducción. 

REGLA 12 

Si, por aplicación de las Reglas precedentes, se redujere el 
porcentaje de un pais productor por debajo de la cifra minima 

,que permite el inciso a) del párrafo 6 del articulo VII, el por
centaje correspondiente a dicho pais se restablecerá a esa ci
fra mínima y se reducirán proporcionalmente los porcentajes 
de los demás países de manera que el total de los porcentajes 
vuelva a sumar cien. 

REGLA 13 

Para los fines del inciso b) del párrafO 6 del articulo VII 
podrán considerarse excepciopales, entre otras, las siguientes 
circunstancias : Una catástrofe nacional, una huelga impor
tante que haya; paralizado la industria minera del estaño dU
rante un periodo considerable. una interrupción importante en 
el suministro de energía o (en el caso de Bolivia) la interrup
ción de la linea principal de transporte hacia la costa. 

REGLA ' 14 

En el presente anexo la expresión «la producción de estaño» 
se considerará exclusivamente como la prOducción minera y, 
por lo tanto, se hará caso omiso de la prodUCCión de las fundi
ciones. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los veintiocho articu
los y siete anejos que constituyen dicho Convenio, oída la Comi
sión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgánica;, vengo en 
aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud 
del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumpllrlo, o,bser
varIo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas 
sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, 
Mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, 
debl<1ament;! sellado y refrendado por el infrascrito Minis~ro de 
Asuntos Exteriores. 

Dado en Madrid a tres de marzo de mil novecientos' sesenta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA OABTJELLA Y MAIZ 

El Instrumento de Ratificación fué depositado en Londres 
el dia 3 de marzo de 1967. Habiéndose cumplido en dicha fecha 
las condiciones previstas en el articulo XXIV (párrafo 3.0 a), 
el Acuerdo ha entrado en vigor definitivamente para los si
guientes Gobiernos: Paises productores (Ratificaciones, Apro
baciones y Aceptaciones): Bolivia, RepÚblica Democrática del 
Congo, Indonesia, Malasia, Nigeria y Tailandia.-Pa:1ses con
sumidores (RatificaCiones, AprObaciones y Aceptaciones) : Aus
tralia, Austria, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca. Espafia, 
Francia, Gran Bretaña. Japón, República de Corea y Méjico.
Adhesiones : India. 


